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Prólogo 



El destino natural de las penas una vez han sido impuestas en sentencia firme es, lógicamente, la ejecución de las mismas en sus propios términos. En este sentido, no es infrecuente escuchar, como reivindicación esencial de la política criminal toda, la necesidad de proceder al cumplimiento íntegro de las penas. Se dice que sólo de este modo la comunidad percibe el efecto disuasorio que debe acompañar a toda norma penal (prevención general negativa) y, además, únicamente de esa manera se refuerza la confianza de los ciudadanos en la prevalencia del Derecho (prevención general positiva).

Es verdad, desde luego, que si de forma sistemática las penas que hubieran podido resultar impuestas en sentencias firmes no llegan a ejecutarse o se ejecutan de un modo tan distinto al generalmente previsto que no permite identificar la cumplida con la realmente impuesta, el descrédito general del sistema obligaría a medio plazo a procurar la equivalencia entre las penas establecidas y su ejecución, bien a través de forzar a ésta para que se asemeje a aquélla, o bien modificando las normas penales para acomodar la previsión legislativa a la realidad posterior en materia de ejecución. Sin embargo, resultaría, a mi juicio, un planteamiento en exceso simplista el que persiguiera convertir la ejecución de la pena impuesta en un exacto reflejo, previsible en todos sus aspectos desde el momento de su imposición, de lo establecido normativamente (y por ello con carácter general), de tal modo que resultaran por entero indiferentes no sólo las circunstancias del hecho y el responsable, sino también las diferentes vicisitudes que en el curso de la ejecución se pudieran presentar. Si el condenado, por ejemplo, a una pena de tres años de prisión, debiera inexorablemente ingresar para su cumplimiento en un centro penitenciario y permanecer en el mismo, por encima o al margen de cualquier otra circunstancia, exactamente mil noventa y cinco días (con el abono, eso sí, de la prisión provisional que pudiera haber padecido), es obvio, en primer lugar, que deberíamos renunciar al mantenimiento en el ámbito penitenciario del llamado sistema progresivo de individualización científica, que, en síntesis, persigue acomodar la ejecución de la pena de prisión a los resultados del tratamiento penitenciario, quedando dividido el cumplimiento en diferentes fases o grados de aplicación contingente hasta alcanzar, cuando proceda, la libertad condicional. Este sistema, en consecuencia, no permite conocer con precisa exactitud la fecha en la que tendrá lugar la excarcelación del penado. Ni puede ser conocida tampoco en el momento inicial la posibilidad de que el mismo disfrute de permisos penitenciarios «para preparar su futura vida en libertad».

En cualquier caso, y al margen de las consideraciones anteriores, es lo cierto que existe un generalizado consenso con relación a que en el ámbito de las penas cortas privativas de libertad el ordenamiento jurídico debe ofrecer posibilidades alternativas a su cumplimiento efectivo. Se trata, como es obvio, de las sanciones impuestas como consecuencia de la realización de comportamientos que, aun delictivos, no comportan una especial gravedad (y de ahí, naturalmente, la imposición de una pena corta). Se entiende, en estos casos, que la ejecución en un centro penitenciario de la pena efectivamente impuesta no siempre resulta la solución más apta para alcanzar la finalidad u objetivo que la imposición de la pena persigue. Así, se razona, como en su lugar se expondrá más detenidamente, que el ingreso en prisión respecto de condenados primarios (es decir, personas que hasta entonces no hubieran sido condenadas o que, aun siéndolo, no hubieran tenido un contacto previo con el medio carcelario) puede provocar, además de un cierto estigma, un efecto de «contagio» o de «aprendizaje delictivo», lo que, por otra parte, se pone en relación con la circunstancia de que en tan breve período de tiempo, el tratamiento penitenciario no puede producir los frutos apetecidos. En estas circunstancias, lo mismo nuestro ordenamiento jurídico que los de nuestro entorno articulan, fundamentalmente, dos clases de alternativas al cumplimiento efectivo de la pena impuesta, a saber: la suspensión de la ejecución de la pena o la sustitución de la misma por otra que se considera preferible desde el punto de vista de la prevención especial (entendiendo que resulta más probable que el condenado no vuelva a delinquir en el futuro si la pena de prisión impuesta resulta sustituida por otra más compatible con la resocialización o reorientación de la conducta del penado).

En otros casos, el ordenamiento jurídico atiende, siempre estableciendo un límite máximo con relación a la pena impuesta por encima del cual la suspensión de su ejecución no resulta posible, a la identificación de un factor criminógeno específico, considerando que, desaparecido éste, disminuye también de manera muy clara la posibilidad de nuevas conductas delictivas, o que resulta preferible sacrificar el efectivo cumplimiento de la pena en aras de implementar las medidas necesarias para que aquel factor criminógeno, tan claramente identificado, desaparezca. Es el caso de los delitos cometidos a causa de la adicción al consumo de determinadas sustancias. Y en cierto modo, lo es también el de aquellos condenados que presentan una enfermedad muy grave con padecimientos incurables. No tanto, en este último supuesto, porque haya sido posible identificar la causa esencial productora del comportamiento delictivo, sino porque se entiende que el condenado presenta un pronóstico favorable respecto a su vida futura en libertad, en la medida en que su enfermedad le impide o limita seriamente la comisión de nuevos delitos, siendo además aquélla incompatible con la ejecución de la pena, que resultaría en extremo contraproducente para la vida o para la salud del condenado.

Junto a los anteriores, existen también otros supuestos en los cuales el legislador ha optado por suspender la ejecución de la pena o por sustituir la misma sobre la base de razones distintas. En estos casos no se atiende principalmente a consideraciones vinculadas a la prevención especial sino a otros objetivos diferentes. Así destacan las que podríamos denominar suspensiones instrumentales, por cuanto las mismas obedecen a la necesidad de no proceder a la inmediata ejecución de la pena impuesta en sentencia firme en tanto se tramita un determinado procedimiento que podría concluir con la modificación o supresión de la misma (sea un procedimiento administrativo de indulto, sea una demanda de amparo). Otras veces es la política de extranjería diseñada por los poderes públicos la que se considera preferente, bajo ciertas circunstancias, al efectivo cumplimiento de la pena de prisión impuesta. Y en otras ocasiones, en fin, la imposibilidad contrastada de ejecutar la pena determina también la necesidad de acudir a la imposición efectiva de una sanción distinta en sustitución de la que ya no puede ser ejecutada (responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago de la pena de multa).

Son, en definitiva, muy variadas las razones que determinan la necesidad de conservar las fórmulas de suspensión y sustitución de las penas, partiendo de que su conveniencia o finalidad descansa en consideraciones de diversa índole, de tal modo que no resulta posible encontrar a todas ellas un fundamento común. Y así, mientras la regulación de algunas puede parecer excesiva o inconveniente (por ejemplo, la sustitución de penas de prisión inferiores a seis años para condenados extranjeros que no residan legalmente en España por la expulsión del territorio nacional), en otros casos las condiciones establecidas para la suspensión o la sustitución resultan, a mi juicio, extremadamente rígidas (suspensión «ordinaria» de la ejecución de la pena, fundamentalmente).

En cualquier caso, considero que se trata en ambos supuestos, suspensión de la ejecución y sustitución, de procedimientos alternativos hábiles para corregir las innumerables deficiencias que el pretendido «cumplimiento efectivo de las penas» (especialmente de prisión) comporta; y entiendo, en consecuencia, que debería profundizarse en su aplicación de un modo más decidido, tanto en orden a la regulación de sus requisitos legales como en el momento esencial de su aplicación, evitando su mecánica admisión o rechazo. Y, por supuesto, tampoco en este caso nada sustancial será posible sin la indispensable dotación presupuestaria que proporcione al período de suspensión de la ejecución de la pena una verdadera finalidad resocializadora. No se trata, creo yo, de una especie de perdón a quien por vez primera comete un delito venial, sino, al contrario, de procurar que el autor de los hechos asuma la responsabilidad de los mismos no por el simple método de sacrificar una parte de su vida en libertad, sino a través de la realización de conductas reparadoras (primeramente de la víctima, pero también del conjunto de la sociedad) que le permitan situarse en la posición personal más idónea para el cumplimiento futuro de las normas esenciales reguladoras del desarrollo de la convivencia en libertad.






La ejecución penal. Notas generales 



I.  INTRODUCCIÓN

Si ejecutar significa llevar a la práctica un plan o proyecto, modificar la realidad operando sobre ella para transformarla conforme a un propósito previamente definido, fácilmente puede comprenderse que, en el ámbito de la jurisdicción, de nada serviría expresar el plan o proyecto, definir el propósito, si después, por unas razones u otras, no resultara posible materializar lo resuelto. El despliegue de numerosos y caros recursos, la existencia de un proceso que demanda la intervención de múltiples profesionales (Jueces, Fiscales, Abogados, Procuradores, funcionarios de la Administración de Justicia, Peritos, etc.) y que habrá de culminar en un pronunciamiento firme, emitido por un órgano investido de jurisdicción, de nada serviría, ni en el orden penal ni en ningún otro, si lo finalmente resuelto (que idealmente no viene a ser sino la aplicación al caso concreto de lo decidido por la comunidad con carácter general) no acabara llevándose a la práctica, transformando la realidad, ejecutándose. No puede extrañar por ello la singular insistencia teórica en la importancia que la ejecución de lo resuelto entraña en el proceso, afirmación que de modo muy recurrente puede localizarse entre las principales preocupaciones, no ya de los expertos o profesionales del Derecho, sino de cuantos se acercan al conocimiento y análisis de nuestros Tribunales de Justicia (ciudadanos, concernidos o no por un concreto proceso, medios de comunicación, etc.).

No fue, desde luego, ajeno el constituyente a la trascendencia, a la imperiosa necesidad, de que la jurisdicción, el ejercicio de la jurisdicción, no quedara reducido a una mera declaración, más o menos lucida y más o menos lúcida, de propósitos o intenciones. Y así, el art. 117 de la CE, en su número tercero, determina que el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan. De este modo, no se deja lugar a dudas, en la norma fundamental misma del ordenamiento jurídico, acerca de cual es el contenido de la jurisdicción (juzgar y hacer ejecutar lo juzgado), en un mismo plano ambas esenciales facetas; y en los dos casos (nuevamente juzgar y hacer ejecutar lo juzgado) se residencian dichas funciones con carácter exclusivo en los órganos jurisdiccionales.

Sin embargo, la ejecución de lo juzgado no sólo se proyecta en la denominada parte orgánica de la Constitución española, al efecto de definir esa función como esencialmente integrante del ejercicio de la jurisdicción y residenciarla en unos órganos determinados, sino que también -si se quiere, de manera implícita- se contempla en la llamada parte dogmática del texto constitucional y, precisamente, entre los derechos fundamentales. Porque, evidentemente, si el Estado fracasaría cuando de modo más o menos generalizado dejaran de ejecutarse las resoluciones firmes dictadas por sus Tribunales, el ciudadano que acudiera a éstos con el propósito último no, claro está, de obtener una simple declaración teórica, sino de procurar la transformación de la realidad conforme a lo previsto en la norma y, tras obtener aquella imprescindible declaración, no lograra que su contenido esencial fuera llevado a la práctica, vería sustancialmente frustrado su derecho constitucional a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. En este sentido, el Tribunal Constitucional ha tenido oportunidad de recordar en múltiples ocasiones (sirva, a modo de ejemplo, la STC 247/1993, de 19 de julio) que la ejecución de las sentencias en sus propios términos forma parte, en efecto, del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribunales, ya que, «en caso contrario, las decisiones judiciales y los derechos que en las mismas se reconozcan o declaren no serían otra cosa que meras declaraciones de intenciones sin alcance práctico ni efectividad alguna. Más concretamente, el derecho a la ejecución impide que el órgano judicial se aparte sin causa justificada de lo previsto en el fallo que ha de ejecutar, o se abstenga de adoptar las medidas necesarias para proveer a la ejecución de la misma, cuando ello sea legalmente exigible. El contenido principal del derecho consiste, pues, en que esa prestación jurisdiccional sea respetuosa con lo fallado y enérgica, si fuera preciso, frente a su eventual contradicción por terceros». Más recientemente, en la STC 4/2003, de 20 de enero, el máximo intérprete de las garantías constitucionales volvió a insistir en la idea de que «el derecho a la ejecución de lo juzgado es obligada consecuencia de la necesaria eficacia de la tutela judicial», proclamación que ha estado presente regularmente en su doctrina también a lo largo de los últimos años (SSTC 140/2003, de 14 de julio; 223/2004, de 29 de noviembre; 286/2006, de 9 de octubre; o 37/2007, de 12 de febrero, entre otras). Queda, pues, sentado que la ejecución de lo judicialmente resuelto se configura como un derecho subjetivo de rango fundamental comprendido o integrado en el genérico derecho a la obtención de la tutela judicial efectiva.

Nadie discute, por tanto, el importante papel que a la ejecución de lo resuelto corresponde en el proceso, en el ejercicio de la jurisdicción y, en general, en el funcionamiento cotidiano de la administración de justicia. Sin embargo, este universal reconocimiento teórico no se corresponde siempre con el trato dispensado por unos y otros a la tan ponderada «institución». Así, en particular por lo que a la ejecución penal respecta, no todos los manuales universitarios cuyo objeto es el proceso penal, abordan siquiera esta cuestión y muchas veces, cuando lo hacen, le reservan los últimos y ya breves capítulos. Tampoco, con notables excepciones, las cuestiones relativas a la ejecución penal han llamado la atención de la doctrina en sus trabajos monográficos de forma particularmente copiosa. Jueces y Fiscales, también en términos generales, en muchos casos «cercados» por el ingente número de procedimientos que les son asignados, centran de ordinario sus esfuerzos en el proceso hasta que el mismo alcanza resolución firme, para después confiar en los Secretarios judiciales y en el conjunto de la oficina las labores que, sin ninguna duda erróneamente, consideran menos complejas, más «mecánicas», relativas a la ejecución de lo ya acordado. También con mucha frecuencia, los Abogados defensores, pronunciada la sentencia condenatoria firme, dan por concluida su tarea, despidiendo a su cliente a las puertas de la «máquina de ejecutar» en que la administración de justicia queda convertida. Finalmente, incluso el propio legislador no siempre repara en la necesidad de procurar un cuerpo normativo, cierto, bastante y coherente con el que poder afrontar las vicisitudes de la ejecución. Por eso, autores como MAGRO SERVET y SOLAZ SOLAZ han podido decir que: «la ejecución (penal) ha sido la gran olvidada del proceso (penal)»; RUESTA BOTELLA, por su parte, ha denunciado que: «[...] se discute doctrinalmente de la instrucción, se carga de garantías el enjuiciamiento, pero se falla rotundamente en la ejecución de la pena»; y MORENO CATENA, tras recordar que CARNELUTTI consideraba que el proceso penal era la cenicienta del Derecho procesal, añade que la ejecución penal aparece como el apéndice ingrato que es preciso «aliñar» de algún modo (no importa mucho el cómo).

Porque, además, este singular contraste entre la importancia teórica que todos asignan a la fase de ejecución y el relativamente escaso interés práctico que, sin embargo, suscita, resulta, a mi juicio, particularmente acusado cuando del orden jurisdiccional penal hablamos. Las razones, creo, son múltiples y de diversa procedencia. En primer lugar, existe una cierta confusión terminológica que, como siempre sucede, proyecta sus efectos más allá de la pura semántica, sin que aparezcan claramente diferenciados dos campos que, con cuantos puntos de intersección se quiera, se presentan, en realidad, como sustancialmente distintos: la ejecución penal y la ejecución de penas (1) .

MORENO CATENA describe la ejecución penal como la actividad ordenada y fiscalizada por los órganos jurisdiccionales para lograr el cumplimiento de los títulos de ejecución. La anterior definición es comprensiva de actividades de naturaleza estrictamente procesal (referidas al procedimiento preciso, por ejemplo, para acordar la suspensión de la ejecución del fallo, la sustitución de una determinada pena, la progresión de grado penitenciario, la liquidación de condena, etc.) junto a otras que conciernen de manera específica y material a la naturaleza misma de la pena (o medida de seguridad) que se pretende ejecutar (siguiendo con los mismos ejemplos, los elementos indispensables para que proceda la suspensión, la sustitución, la progresión de grado o el abono de la prisión provisional en la liquidación de condena). Pero, además, como es obvio que existen títulos de ejecución que no imponen pena alguna o que, imponiéndola, no impiden que posteriormente su ejecución pueda quedar en suspenso o que dicha pena pueda resultar sustituida por otra, es claro que el concepto ejecución penal resulta más amplio que el puramente referido a la ejecución de penas.

Tampoco puede desconocerse, por otro lado, que concurren en el espacio que ahora abordamos, un conjunto de realidades diversas, las unas estrictamente procesales, las otras penales (penitenciarias, criminológicas, etc.); un conjunto de instituciones u órganos vinculados materialmente a la ejecución (establecimientos penitenciarios, servicios sociales, centros terapéuticos, etc.), grupos diversos de profesionales que participan en ella de forma activa (funcionarios de prisiones, psicólogos, psiquiatras, etc.), que conforman una realidad extraordinariamente proteica y dispersa, tanto en la propia legislación como en el plano extranormativo (2) .

Así, en el campo legislativo, sorprende que nuestra vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal -tan necesitada en esto como en otras cosas de urgentes reformas- destine a la ejecución de las sentencias el último de sus libros que se sustancia en dieciséis artículos (del 983 al 998). Es evidente, sin embargo, que fuera de ese texto procesal, hallamos normas esenciales referidas a la ejecución penal en el propio Código Penal (singularmente, en el Título III del Libro I), en la Ley General Penitenciaria y en su Reglamento, así como por descontado en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la Ley de Demarcación y Planta Judicial. Aún deben, naturalmente, sumarse a este conjunto de normas, si no exclusivas sí esenciales en materia de ejecución penal, los preceptos de la propia Constitución española que, de un modo directo o indirecto, le conciernen (además de los ya citados arts. 24 y 117, el ineludible en esta materia art. 25.2 o el art. 9.3), así como diversos Tratados Internacionales (desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de 4 de noviembre de 1950, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 16 de diciembre de 1966, etc., además de un buen número de Tratados bilaterales en materia de ejecución de penas). Esta suerte de diáspora normativa ha servido para que desde algunos sectores doctrinales se promueva la promulgación de una Ley de Ejecución Penal, propuesta que ha tenido más éxito en otros países de nuestro entorno que en España (3) .

Tampoco el panorama es mucho menos complejo si se observa desde el punto de vista de los diferentes órganos jurisdiccionales que resultan competentes entre nosotros en materia de ejecución de penas. Sin anticipar ahora las cuestiones relativas a las normas de competencia que regulan la intervención de cada uno de ellos, sirva aquí poner de relieve que junto al órgano que hubiere dictado la sentencia firme, no pueden desconocerse las trascendentales funciones que corresponden en esta materia a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, siendo que frente a sus resoluciones, por vía de recurso, cabe también que ciertas actuaciones, vinculadas, aunque fuera indirectamente, con la ejecución penal, concluyan siendo resueltas no por el órgano que dictó la sentencia firme sino por la Audiencia Provincial en la que radique el centro penitenciario donde el ejecutado cumpla condena. A todo ello, debe añadirse también la existencia en algunos partidos judiciales, obviamente los de mayor población, de los «Juzgados de Ejecución Penal» o «Juzgados de Ejecutorias», que asumen, previo Acuerdo al respecto del Consejo General del Poder Judicial, en virtud de las atribuciones que le otorga el art. 98 de la LOPJ, con carácter exclusivo, el conocimiento de la ejecución de las resoluciones dictadas por el resto de los Juzgados de lo Penal de la circunscripción que corresponda.

Por lo que concierne a la administración penitenciaria, cuyo papel, respecto de la ejecución de las penas privativas de libertad resulta muy relevante, no puede tampoco ignorarse que por Real Decreto 3482/1983, de 28 de diciembre, la Generalidad de Cataluña recibió la correspondiente transferencia en materia de administración penitenciaria y que varios otros Estatutos de Autonomía, aun cuando su administración no haya asumido todavía estas competencias, sí las tienen previstas -lógicamente, sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación penitenciaria, conforme a lo establecido en el art. 149.1.6 de la CE-, cual es el caso del País Vasco, Andalucía y Navarra.

Seguramente, sin embargo, la complejidad innegable que presenta la ejecución penal, obedece, más que a ninguna otra causa, a la circunstancia de que es en esta sede en la que se desarrolla la materialización de las penas (la ejecución de las penas) y, en particular, de la más grave de ellas: la pena de prisión. En este sentido, MAPELLI CAFFARENA, frente al resto de las penas que, a su juicio, presentan «simplicidad en su ejecución», destaca la complejidad que corresponde a la pena de privación de libertad, siendo que «sólo la ejecución de la prisión parece justificar un cuerpo legislativo independiente, una jurisdicción propia, una elaboración científica propia, etc.».

Coincido plenamente con SILVA SÁNCHEZ cuando observa que «un sistema de consecuencias jurídicas se integra necesariamente por tres clases de normas. Las relativas a la previsión legal de las mismas, junto con su concreción en los tipos de la parte especial; las que se refieren a su determinación en el caso concreto (individualización); y, por fin, las relativas a su ejecución. Previsión legal, individualización y ejecución son, pues, aspectos determinantes del contenido material de un sistema de sanciones». Pero me interesan más en este momento las conclusiones que obtiene al respecto el autor mencionado cuando pone el acento en que «dos sistemas con previsiones legales idénticas pueden diferir sustancialmente en su alcance político-criminal si la reglas de individualización y ejecución de las previsiones generales son diversas». Porque, en efecto, si ejecutar consiste en llevar a la práctica un determinado plan o proyecto, la ejecución de las penas se concreta en la materialización efectiva de aquellas sanciones que el ordenamiento jurídico reserva para los comportamientos infractores que lesionan o ponen en peligro aquellos bienes jurídicos que se juzgan irrenunciables para mantener una pacífica y ordenada convivencia y frente a cuyos ataques el resto de los sectores del ordenamiento jurídico se han mostrado ineficaces.

Puede decirse que la ejecución de lo judicialmente resuelto, sin ser pésima, dista mucho en España de ser satisfactoria, hallándose, a mi juicio, si con lo anterior no basta, más cerca de lo primero que de lo segundo. Y esto que, creo, puede predicarse con generalidad, aunque existan matices, de los diferentes órdenes jurisdiccionales, parece particularmente apreciable por lo que respecta a la ejecución penal. La complejidad y dispersión de las normas que la regulan, las diferentes instituciones y organismos que en ella participan, la torpeza o las limitaciones de quienes ejercemos la jurisdicción, de los miembros del Ministerio Fiscal, de los Abogados, etc., son, sin duda, causas que coadyuvan al mencionado fracaso. Pero no las únicas. Parece indispensable a la hora de valorar el resultado de la ejecución de las penas conocer, con la mayor precisión posible, cuál pueda ser la finalidad de aquéllas (objetivo que, naturalmente, excede con mucho los límites de este trabajo). Sí hemos de recordar, sin embargo, el contenido del ya citado art. 25.2 de la Constitución cuando observa que las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social (y no podrán consistir en trabajos forzados). Es verdad, indudablemente, que la aparente contundencia del mencionado precepto ha sido recortada de modo muy severo por la interpretación que del mismo ha realizado el Tribunal Constitucional (4) .

Y es verdad, igualmente, que ya al tiempo de ser promulgada la Constitución española, la finalidad reeducativa o reorientadora de la pena de prisión resultaba progresivamente abandonada, o al menos muy matizada, por la doctrina científica y que, en nuestros días, es defendida, cuando lo es, con innumerables precisiones y un pálido entusiasmo. Plenos de escepticismo, pero desde el conocimiento práctico que les proporciona su oficio, MAGRO SERVET y SOLAZ SOLAZ aseguran que el «panorama penitenciario» mejoraría notablemente su papel en la sociedad si los internos saliesen, simplemente, igual que entraron y no en peores condiciones para hacer una vida en libertad.

A mi juicio, por diferentes razones en las que no es necesario ahora profundizar, no se ha producido en España el indispensable debate social acerca de cuáles hayan de ser las funciones que la colectividad reserve a las penas en general y, en particular, a las privativas de libertad. Y así, con el impulso de cada suceso con trascendencia social, presentado de una u otra forma por los medios de comunicación, se reivindican con el mismo entusiasmo, con la misma vehemencia y, muchas veces, por las mismas personas, la existencia de sanciones que contribuyan a la desactivación definitiva del delincuente; prefiriéndose, otras veces, enfoques ejemplificadores, atentos a la prevención general, que demandan el inmediato ingreso en prisión de personajes públicos, cuyos delitos y cuyas circunstancias personales, resultarían perfectamente compatibles con la adopción de medidas alternativas. Se reivindican, en unos casos, severas limitaciones a la frecuencia (incluso a la existencia) de los permisos penitenciarios (aprovechando, generalmente, uno de los infrecuentes casos en los que, como consecuencia de un «fracaso» en el permiso previamente concedido, el penado comete un nuevo delito) y, en otras, se censura la impermeabilidad del sistema y la imposibilidad absoluta o muy grande de alcanzar en él progreso alguno en la resocialización de los penados. Parece necesario lograr en esta materia un cierto grado de consenso y permitir que el sistema finalmente elegido perdure un tiempo razonable para poder observar sus frutos, sabiendo, eso sí, que cualquier elección por la que finalmente se opte no producirá únicamente beneficios.

En cualquier caso, y para finalizar esta introducción, no quiero dejar de destacar aquí el progresivamente creciente incremento de la población penitenciaria, cuyo aumento discurre en proporción muy superior, por ejemplo, al que experimenta el número de habitantes de cualquiera de nuestros pueblos y ciudades. Así, conforme a los datos publicados por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (dependiente todavía del Ministerio del Interior), en el año 1990 la población penitenciaria en España alcanzaba la cifra de 33.035 reclusos (penados y preventivos). Sólo diecinueve años después, en el mes de mayo de 2009, el número de reclusos se ha incrementado en más de un cien por ciento (74.810), sin que ese incremento parezca haber representado modificación sustancial alguna ni en el número de delitos cometidos en España, que lejos de disminuir aumenta, ni tampoco en la percepción social de la denominada «seguridad ciudadana». Desde el año 2000 hasta el año 2009 las cifras de la población reclusa han ido aumentando sin excepción (casi 30.000 personas más en el curso de ese tramo). Hoy, la población reclusa supera ya el número de habitantes de algunas de las capitales de provincia de España. Pocos de los grandes estadios destinados a la realización de espectáculos deportivos serían capaces de albergar en su interior a nuestra población reclusa. La ciudad en la que vivo ya no puede, hace años, competir en su censo con la población penitenciaria, y tampoco el estadio Vicente Calderón daría cobijo ya a la totalidad de nuestros reclusos. ¿Dónde vamos a llegar?, y, sobre todo, ¿dónde queremos ir?

II.  NATURALEZA JURÍDICA

Desde la época, ya no cercana, en la que encaraba, primero como estudiante de Derecho y después como opositor, una nueva figura o institución jurídica, experimento un particular recelo cuando se trata, y esto inevitablemente sucede, de abordar su «naturaleza jurídica». No niego la utilidad que pueda tener posteriormente. No niego que permita comprender de forma más precisa los contornos de la institución y que, a su vez, posibilite un mejor entendimiento de cada una de sus partes. Me conformo con que se acepte que, a veces, ayuda menos de lo que distrae.

Ninguna duda cabe acerca de que la ejecución civil presenta, en todas sus partes y aspectos, naturaleza jurisdiccional, cuestión a la que ni siquiera, por obvia, se encuentra referencia escrita. Sin embargo, en el ámbito de la ejecución penal, es difícil hallar que el aspecto relativo a su naturaleza jurídica se pase por alto. En realidad, ninguna duda cabe tampoco aquí de que la ejecución penal tiene, como no podía ser de otra manera conforme a lo establecido en el art. 117 de la CE, carácter jurisdiccional, en la medida en que se trata de un conjunto de actividades que se realizan bajo la decisión, dirección y control de los órganos jurisdiccionales. No hay duda, digo, de que así sucede con respecto a la ejecución de las penas no privativas de libertad, de los pronunciamientos civiles que pudieran contenerse en la sentencia firme, de las costas que resulten impuestas, etc. Lo que proporciona especificidad a la cuestión es, sin duda, la ejecución de la pena de prisión. Así, por ejemplo MORENO CATENA observa que «resulta sumamente discutida, sobre todo respecto de las penas privativas de libertad, la naturaleza de la ejecución penal; es decir, de las actividades encaminadas a dar cumplimiento a la sentencia condenatoria o, dicho de otro modo, a hacer efectivo el derecho estatal de castigar reconocido en la sentencia». Por su parte, HINOJOSA SEGOVIA, tras afirmar que ninguna duda ofrece la naturaleza jurisdiccional de las actuaciones de ejecución, al venir éstas encomendadas a los Juzgados o Tribunales del orden penal que, evidentemente, forman parte desde el punto de vista orgánico del Poder Judicial y funcionalmente se mueven dentro del ámbito de la potestad jurisdiccional, reconoce que «alguna duda se puede plantear en relación con la naturaleza de las actuaciones encomendadas a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria», no en cuanto a la organización en la que están encuadrados (integrados, evidentemente, en el Poder Judicial), sino en cuanto a sus funciones. La duda se suscita, explica el autor últimamente citado, por el hecho de compartir algunas competencias con la Administración penitenciaria (aprobar sanciones, autorizar permisos de salida, etc.) y en general con las actividades referentes a la organización y desarrollo de los servicios de vigilancia, convivencia, etc., añadiendo que esa circunstancia ha llevado a algunos autores, citando entre ellos a MONTES REYES, a calificar a los Jueces (mejor sería decir, creo yo, a los Juzgados) de Vigilancia Penitenciaria como una «figura híbrida».

Y ciertamente, algunas resoluciones del Tribunal Constitucional pudieran haber servido de soporte teórico a esta tesis que, sin embargo, considero ya sustancialmente superada en la doctrina. En efecto, la STC 2/1987, de 21 de enero, establece que: «no es necesario insistir en la importancia que en nuestro sistema penitenciario corresponde al juez de vigilancia cuya función supone una potenciación del momento jurisdiccional en la ejecución de las penas, que en nuestro ordenamiento se realiza confiando a un juez, esto es a un órgano independiente del poder administrativo, el control sobre las diversas fases de la ejecución y en particular sobre la protección de los derechos de los detenidos». En este sentido, si aceptamos que las funciones de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria potencian «el momento jurisdiccional en la ejecución de las penas», parece que habrá de ser porque existan otros «momentos no jurisdiccionales».

Creo, sin embargo, como ya he anticipado, que en la actualidad puede considerarse pacífica la consideración de que la ejecución penal, la ejecución de las penas y, en particular, la ejecución de la pena de prisión, tienen naturaleza plena y enteramente jurisdiccional. Es obvio, respecto a estas últimas, las penas de prisión, que las mismas han de cumplirse en un centro dependiente de la administración, servido por funcionarios públicos y sujeto en determinados aspectos al Derecho administrativo. Sin embargo, creo que resulta necesario recordar que la circunstancia de que el centro penitenciario o los funcionarios que en él desempeñan su actividad profesional esté o estén sujetos al Derecho administrativo, no debe oscurecer en absoluto el control, supervisión y exclusiva dirección de los órganos jurisdiccionales (fundamentalmente del Tribunal sentenciador y el Juez de Vigilancia Penitenciaria) en todos aquellos aspectos que conciernen a la ejecución de las penas, tanto, evidentemente, en la dimensión orgánica como funcional de la misma. Es claro que en la ejecución de sus resoluciones, los órganos jurisdiccionales precisan en innumerables oportunidades del auxilio de organismos dependientes de la Administración (central, autonómica o local) y, desde luego, las particulares características de la pena de prisión agudizan esa necesidad tanto en su intensidad (internamiento del penado) como en su extensión (duración de la ejecución), pero esa actividad administrativa, subordinada y sujeta al control jurisdiccional en todos sus aspectos, en absoluto oscurece la naturaleza jurisdiccional de la ejecución penal.

Importa tener presente que, como ya señalara ANTÓN ONECA, las penas privativas de libertad constan, fundamentalmente, de dos elementos: duración e intensidad (en general, régimen de cumplimiento). Es obvio que el primero de dichos factores, la duración de la pena, no depende exclusivamente, conforme a nuestra legislación penal y penitenciaria, de la que resulte impuesta en la sentencia que se ejecuta. Y es más claro todavía que la intensidad o régimen de cumplimiento es una circunstancia, además variable en el curso del tiempo, a la que ni siquiera se hace mención en el título que se ejecuta. Por estas razones, aparece muy claro que si la ejecución de las penas tuviera, en cualquiera de estos aspectos, naturaleza meramente administrativa, estaría dejando de observarse lo establecido en el art. 117.3 de la Constitución, cuando residencia en los Jueces y Tribunales, con carácter exclusivo, la función de hacer ejecutar lo juzgado.

III.  LOS PRINCIPIOS

Está claro que los diferentes autores que se han venido ocupando de las cuestiones relativas a la ejecución penal enumeran y explican principios diversos, entre otras razones, en atención a cuál sea el objetivo concreto de su enfoque respecto de los tres espacios a los que nos venimos refiriendo: la ejecución penal; la ejecución de penas, y los principios específicos de la ejecución de penas privativas de libertad. A mi juicio, centrándonos en el primero de los planos -la ejecución penal-, deben aquí ser destacados los siguientes:

1.  El principio de legalidad

Ciertamente, la Constitución española no hace explícita la proclamación de este principio, por lo que a la ejecución penal en concreto se refiere, en ninguno de sus preceptos. Y así, el art. 9.3 se limita con carácter general a proclamar que la Constitución garantiza el principio de legalidad y en el art. 25.1 se hace explícita referencia al principio de legalidad penal (no propiamente, por tanto, de ejecución penal). Algunos autores, por ejemplo MAPELLI CAFFARENA, han querido ver, sin embargo, en el art. 25.2 del Texto Fundamental un reconocimiento, siquiera implícito e indirecto, a este principio cuando se determina que el condenado a pena de prisión gozará de todos los derechos fundamentales, a excepción de los que hubieran sido expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En cualquier caso, parece claro que dicho precepto resultaría insuficiente para sustentar el principio de legalidad en la ejecución de las penas, toda vez que su alcance se limita a los condenados a pena de prisión y, además, reserva a la ley únicamente la eventual limitación de aquellos derechos fundamentales de los reclusos que no hubieran sido expresamente limitados en la sentencia firme (bien como consecuencia del propio contenido del fallo, bien del sentido de la pena).

Mucho más explícito, sin duda, resulta el art. 3 del vigente Código Penal cuando establece que no podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de sentencia firme, dictada por el Juez o Tribunal competente, de acuerdo con las leyes procesales, añadiendo después, en su número segundo, que ninguna pena o medida de seguridad podrá ejecutarse en forma distinta a la prescrita por la ley o los reglamentos que la desarrollan, y observando que la ejecución deberá realizarse siempre bajo el control de los Jueces o Tribunales competentes. No hace falta añadir que, de acuerdo con lo prevenido en el art. 6 de la LOPJ, los Jueces o Tribunales no aplicarán los reglamentos o cualquier otra disposición que resulten contrarios a la Constitución, a la ley o al principio de jerarquía normativa.

1.1.  Especial referencia a la irretroactividad de las disposiciones no favorables

El art. 9.3 de la CE garantiza la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales. Ciertamente, este principio aparece estrechamente vinculado con el de legalidad. Puede decirse que representa una consecuencia necesaria del mismo. Así, por ejemplo, CONDE-PUMPIDO FERREIRO subraya que «si las leyes penales tuvieron efecto retroactivo se haría ilusorio el principio de legalidad y la garantía penal que representa». Es decir, si el principio de legalidad garantiza, por lo que ahora nos importa, que no podrá ejecutarse una pena (o medida de seguridad) sino de acuerdo con lo establecido en la ley, y una eventual modificación de la misma puede suponer un cambio que afecte o agrave la situación del penado, aunque tal vez no desaparece por completo (en tanto que aún excluye comportamientos contrarios a la legalidad concurrente), la garantía que el principio de legalidad representa, incluso la que también aporta el principio de seguridad jurídica, disminuye de forma muy sensible.

No existe la menor duda respecto a que las normas de naturaleza penal no tendrán efecto retroactivo, salvo en aquellos aspectos que pudieran beneficiar al reo (5) . Sin embargo, mucho se engañaría quien pensase que queda con esto resuelto el problema de la eventual retroactividad de las normas en la fase de ejecución penal. Porque, precisamente, el verdadero reto consiste en determinar, en cada caso, si la norma en estudio tiene o no naturaleza penal. Porque, en general, respecto de las normas procesales se predica, precisamente, lo contrario, es decir, su carácter retroactivo con respecto a aquellas fases del procedimiento que no se hubieren iniciado a la fecha de entrada en vigor de la nueva ley. Así, por ejemplo, la Disposición Transitoria Segunda de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil determina que los procesos de declaración que se encontraran en primera instancia al tiempo de la entrada en vigor de la presente ley se continuarán sustanciando, hasta que recaiga sentencia en dicha instancia, conforme a la legislación procesal anterior. En cuanto a la apelación, la segunda instancia, la ejecución, también la provisional, y los recursos extraordinarios, serán aplicables las disposiciones de la presente ley.

La cuestión, además, se oscurece si tenemos en cuenta los diferentes matices y grados que a la retroactividad de las normas han venido incorporando los diferentes autores que se han ocupado de la cuestión y también nuestra jurisprudencia. Así, por ejemplo, DÍEZ PICAZO y GULLÓN aluden al respecto a diferentes teorías partiendo, eso sí, del principio de irretroactividad de las normas establecido en el art. 2.3 del Código Civil (6) . En cualquier caso, se viene aceptando de manera general la existencia de diferentes grados de retroactividad, y aun siendo muchos los matices o las denominaciones empleadas, vienen a concretarse en tres, según la retroactividad sea de grado máximo, medio o mínimo. Así, hablaremos de retroactividad de grado máximo cuando la ley nueva se aplique a la relación o situación básica, creada bajo el imperio de la ley antigua, con respecto a todos sus efectos, lo mismo los que se hubieran ya consumado que los que no; la retroactividad de grado medio únicamente afectaría a aquellos efectos de la situación jurídica creada bajo la ley anterior que no se hubieran consumado o agotado todavía, y finalmente el grado mínimo reservaría a la nueva ley únicamente los efectos futuros, es decir, los producidos tras su entrada en vigor, respecto de aquellas situaciones jurídicas reguladas por la legislación derogada.

A mi juicio, sin embargo, como ya he anticipado, lo trascendente será la naturaleza jurídica (penal o procesal) que, en cada caso, merezca la norma objeto de estudio. En mi opinión, hemos de reconocer que las normas jurídicas que se aplican en el curso de la ejecución de lo resuelto en una sentencia penal, no presentan una naturaleza unívoca, de tal forma que normas penales y procesales concurren. La cuestión, sin embargo, se oscurece notablemente cuando se pretende, como lo hiciera el CGPJ en su informe sobre el anteproyecto de ley orgánica de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de las penas (7) , que existe, además, un tercer grupo de normas que propiamente no serían ni penales ni procesales, sino normas «de ejecución de penas» (8) . Desde luego, no participo de la idea de que aunque se acepte la existencia, reclamada por un sector de la doctrina, de un campo de conocimiento propio como lo sería el Derecho de ejecución penal, ello signifique necesariamente que las normas que lo integran no tengan, como yo creo que tienen, naturaleza propia de normas penales o procesales, porque, a mi juicio, no es la naturaleza de las normas lo que definiría el campo propio de conocimiento sino el objeto sobre el que recaen (9) . En el mencionado informe, considera el CGPJ que el principio de legalidad de los delitos y las penas (art. 25 de la Constitución) se refiere exclusivamente a las normas que describen delitos o determinan la «magnitud penal» (sic) con que debe ser sancionado el hecho, considerando que éstas son las únicas normas que deben considerarse propias del Derecho penal material (suponemos que frente al Derecho penal formal o procesal).

Sin dejar de comprender la natural tendencia a la originalidad o al invento que es propia de los hombres de ciencia, el inconveniente de acuñar expresiones nuevas sin explicar su contenido o significado es que no resulten aptas para la comunicación inteligente. Cuando se habla de normas que determinen la «magnitud penal» con que debe ser sancionado el hecho, ¿a qué puede estarse refiriendo el inventor de la expresión?, ¿al tamaño de la pena, a su extensión temporal?, ¿a su grandeza, excelencia o importancia?, ¿a cualquier propiedad de la pena que pueda ser medida? Si, como ya hemos señalado, ANTÓN ONECA decía que la pena se compone de dos aspectos: su duración y su intensidad, parece que en el informe que se comenta, el CGPJ entendió que la «magnitud penal» equivale a una parte de la pena que se identifica con su duración, mientras que las normas relativas a su intensidad, que evidentemente no tienen carácter procesal, son disposiciones que pertenecerían al «Derecho de la ejecución de penas».

El art. 2.1 del Código Penal establece que no será castigado ningún delito ni falta con pena que no se halle prevista por ley anterior a su perpetración. Este enunciado, a mi juicio, no prohíbe solamente la imposición de penas de mayor duración que la que tuvieran las previstas al tiempo de cometerse el delito, sino la imposición de penas distintas cuando no favorezcan al reo. Por eso, se echa de menos en el informe comentado una explicación convincente acerca del motivo por el cual el alcance de dicho precepto y, lo que es más grave, también el alcance del art. 25 de la Constitución, debe limitarse sólo a los aspectos relacionados con la extensión de la pena.

La explicación, sea dicho en honor a la verdad, existe, pero no nos ha convencido a todos. Se observa en el informe que debe distinguirse con carácter general entre el Derecho penal material, que regula los presupuestos de la punibilidad y las penas, medidas y consecuencias accesorias, y el Derecho de ejecución de penas que comprende todos los presupuestos jurídicos relativos al inicio, cumplimiento y control de las penas y medidas ejecutoriamente impuestas. Cuando se trata del Derecho de ejecución -continúa explicando el informe-, el principio de legalidad tiene el sentido de que «no podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de sentencia firme dictada por el Juez o Tribunal competente, de acuerdo con las leyes procesales», siendo que, en este ámbito, no se hace la salvedad de que la ley reguladora sea la vigente al tiempo del comienzo de la ejecución, pues en ese caso el legislador hubiera dispuesto que no podrá ejecutarse pena alguna sino en virtud de la legislación vigente en el momento del dictado de la ejecutoria. Y eso dicho, según explican, «sin perjuicio de que respecto de la modificación del Derecho de ejecución deba reflexionarse sobre la distinta prohibición contenida en el art. 9.3, que no se fundamenta en el principio de legalidad sino en el de seguridad jurídica». Bueno, algo es algo.

Sin embargo, el informe continúa con la reflexión anunciada: «Lo que se prohíbe en el art. 9.3 es la retroactividad, entendida como incidencia de la nueva ley en los efectos jurídicos ya producidos de situaciones anteriores, de suerte que la incidencia de los derechos, en cuanto su proyección hacia el futuro, no pertenece al campo estricto de la irretroactividad. Por ello, no está prohibida constitucionalmente la aplicación de la nueva ley, aunque sea una ley desfavorable, cuando no se trata de retroactividad auténtica sino sólo de retrospección» (10) . Concluye el informe, por lo que a estas consideraciones importa, señalando que: «[...] no puede invocarse de forma automática el art. 9.3 de la Constitución para impedir toda retroacción de la nueva ley por la sola circunstancia de que se refiera a la pena privativa de libertad y, en consecuencia, incida sobre el derecho fundamental de la libertad del individuo». No extraña que este criterio expresado en su informe por el CGPJ fuera hecho propio por el legislador, incorporándolo a la Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, en cuya Disposición Transitoria Única, y con relación a los requisitos establecidos en los arts. 90 y 93.2 del Código Penal (libertad condicional), establece la aplicación de las nuevas normas, evidentemente no favorables, «a las decisiones que se adopten sobre dichas materias desde su entrada en vigor, con independencia del momento de comisión de los hechos delictivos o de la fecha de la resolución en virtud de la cual se esté cumpliendo la pena».

A mi juicio, cuando en el comentado informe se sostiene que el art. 25 de la Constitución se refiere exclusivamente a las normas que describen delitos o determinan la «magnitud penal» con que debe ser sancionado el hecho, que en realidad constituye el punto de arranque del razonamiento, se está dando un salto argumental en el vacío del que ya no es posible regresar en todo el discurso. Porque los hechos no se sancionan con «magnitudes penales» sino con penas. Sea lo que fuere la «magnitud penal», se refiera a cualquier aspecto de la pena, este concepto sólo podría ser adjetivo. Y a mi juicio, las normas que regulan las sustanciales incidencias relativas a la forma de cumplimiento de las penas (su intensidad, empleando este concepto en el sentido clásico) resultan indisociables de la pena misma que, sin aquéllas, no puede ser definida (ni conocida cabalmente). Fácilmente, se comprenderá, por ejemplo, que no es la misma pena de prisión, aunque ambas presenten una extensión de cinco años, la que ha de cumplirse, «día por día», sin posibilidad alguna de obtener permisos penitenciarios, tercer grado o libertad condicional, que aquella otra que, por ejemplo, permite alcanzar el tercer grado desde el primer día de cumplimiento; optar, por hipótesis, a permisos de salida de siete días al mes; y obtener, por ejemplo también, la libertad condicional llegada que sea la mitad del período de pena impuesta. Tan no es lo mismo, que todos preferiríamos cumplir la segunda pena antes que la primera.

Pero es que, además, la inconsistencia del razonamiento que se expresa en el mencionado informe queda de manifiesto cuando se afirma que en el ámbito del Derecho de ejecución el principio de legalidad tiene el sentido de que no podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de sentencia firme «de acuerdo con las leyes procesales», siendo innecesario que la ley reguladora sea la vigente al tiempo de iniciarse la ejecución, pues, si lo fuera, se habría dicho «sino en virtud de la legislación vigente en el momento del dictado de la ejecutoria». Se omite en el informe la indispensable consideración, para que su razonamiento resultara internamente coherente, de que esa legislación vigente en el momento del dictado de la ejecutoria tendría naturaleza procesal: «de la legislación procesal vigente en el momento del dictado de la ejecutoria». Y resulta que las normas que se refieren, por ejemplo, al llamado «período de seguridad» para poder obtener el tercer grado, tendrán la naturaleza que se quiera, pero no son, desde luego, normas procesales.

Resumidamente, en el informe comentado, y evidentemente lo que es peor en la comentada Disposición Transitoria, se hace depender la aplicación o no de la nueva ley, perjudicial sin duda para el penado, de lo que, en realidad, puede no ser sino un acto administrativo (la efectiva concesión, por ejemplo, del tercer grado), confundiendo, a mi juicio, el derecho y la expectativa. Porque, en efecto, un condenado conforme a la legislación anterior no tendrá derecho a obtener el tercero grado sin que transcurra el nuevo «período de seguridad» establecido en la ley, simplemente porque la obtención del tercer grado no se configura como un derecho de los penados. Pero ésta, creo yo, no es la cuestión. Lo que se trata de determinar es si tiene el derecho a que la pena que le fue impuesta no se agrave en su forma de cumplimiento, siéndole exigido un requisito, el transcurso del «período de seguridad», que antes no era preciso, es decir, si es posible denegarle la progresión de grado sobre la base del incumplimiento de un requisito legislativamente establecido con posterioridad a su condena.

Por otra parte, y como certeramente señalan GARCÍA ALBERO y TAMARIT SUMALLA, la tesis que se sostiene en el tan comentado informe, resulta llanamente contradictoria con precedentes históricos análogos, como el tratamiento dispensado a la desaparecida redención de penas por el trabajo con el advenimiento del nuevo Código Penal de 1995 (11) . Estos mismos autores consideran también que no logra convencer la pretensión de considerar las normas sobre clasificación y libertad condicional como ajenas al Derecho penal material, juzgando que sostener que la ejecución de la pena no forma parte del contenido material de la pena misma, contradice el entendimiento mayoritario de la naturaleza del Derecho de ejecución penal, llegando a afirmar que, desde su perspectiva, la Disposición Transitoria Única resultaría inconstitucional.

LEGANÉS GÓMEZ observa que aunque la nueva legislación no incrementa la duración de las penas ya firmes, ni las futuras por hechos cometidos con anterioridad a su entrada en vigor, supone un endurecimiento del cumplimiento de las penas por los delitos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la referida ley, «y este mayor endurecimiento entendemos que puede afectar al derecho a la libertad, pues es posible prolongar el cumplimiento efectivo de la pena en prisión por más tiempo del inicialmente previsto cuando se cometió el delito, conculcando con ello el derecho a la seguridad jurídica, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales» (12) .

También JUANATEY DORADO ha tenido oportunidad de explicar que, a su juicio, «es evidente que desde el punto de vista de la calculabilidad de la acción del Estado respecto de medidas que afectan a la libertad del individuo, una ley posterior a la fecha de comisión del delito, que prive de beneficios penitenciarios o establezca una fuerte limitación de la posibilidad de clasificación en tercer grado o en libertad condicional a condenados que con anterioridad no les eran aplicables tales restricciones, afecta y de manera decisiva a la libertad de esos individuos, y a su seguridad jurídica», considerando, en fin, que se quiebran, con la aplicación retroactiva de estas normas, principios constitucionales.

2.  Inmodificabilidad de las resoluciones judiciales

No siendo, evidentemente, para el órgano jurisdiccional que la dicta, la resolución definitiva un simple acto de voluntad o imperio, es claro que la misma, una vez notificada, no puede ya modificarse en todo cuanto constituya una alteración sustancial, evidentemente fuera de los recursos legalmente previstos contra ella, y más allá de la mera rectificación de errores materiales o aritméticos que resulten de la propia resolución. Así lo establece con toda precisión el art. 267 de la LOPJ (13) .

Acerca de esta concreta cuestión ha tenido oportunidad de pronunciarse el Tribunal Constitucional en repetidas ocasiones. Así, por ejemplo, en su sentencia 4/2003, de 20 de enero, se observa: «[...] el derecho a la ejecución de lo juzgado es obligada consecuencia de la necesaria eficacia de la tutela judicial, el derecho a que esa ejecución se lleve a cabo "en sus propios términos" es decir, con sujeción al principio de inmodificabilidad de lo juzgado, se traduce en un derecho subjetivo del justiciable que actúa como límite y fundamento que impide que los Jueces y Tribunales puedan revisar las sentencias y demás resoluciones al margen de los supuestos taxativamente previstos en la ley. De esta manera, en fase de ejecución no pueden resolverse cuestiones que no hayan sido abordadas ni decididas en el fallo, o con las que éste no guarde una directa e inmediata relación de causalidad, pues de lo contrario se lesionarían los derechos de la otra parte al prescindirse del debate y contradicción inherente a todo litigio».

A su vez, la STC 286/2006, de 9 de octubre, considera que el derecho a la intangibilidad de las resoluciones judiciales es una de las vertientes del general derecho a la tutela judicial efectiva, aun cuando declara que, lógicamente, el principio de invariabilidad o inmodificabilidad de las resoluciones judiciales es plenamente compatible con el mecanismo excepcional que ha previsto el legislador con carácter general (art. 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), en la medida en que: «no forma parte del derecho a la tutela judicial efectiva la facultad de beneficiarse de oscuridades, omisiones o errores materiales que con toda certeza puedan deducirse del propio texto de la resolución judicial».

Insistiendo en estas mismas ideas, en la STC 37/2007, de 12 de febrero, el Alto Tribunal recuerda que: «desde la perspectiva del art. 24.1 de la Constitución, no puede aceptarse que sin el concurso de elementos que hagan imposible física o jurídicamente la ejecución o la dificulten por concurrir circunstancias sobrevenidas impeditivas, por incorrecta determinación del fallo, por sus desproporcionadas consecuencias o por razones similares, esto es, que sin haberse alterado los términos en los cuales la disputa procesal fue planteada y resuelta ante la Sala sentenciadora, se pretenda privar de efectos en un momento posterior al pronunciamiento judicial emitido, por la vía de discutir de nuevo, en trámite de ejecución, lo que ya fue en su día definitivamente resuelto por el órgano judicial».

En consecuencia, pronunciadas las resoluciones judiciales, tras alcanzar firmeza, y salvo las correcciones materiales a las que se ha hecho referencia, las mismas devienen intangibles no sólo para las partes sino también para el propio órgano jurisdiccional, debiendo acudirse, si existieran omisiones manifiestas respecto de pretensiones debidamente sustanciadas en el proceso, al incidente previsto en el art. 267.5 de la LOPJ. Fuera de estos supuestos, únicamente será ya posible modificar la resolución judicial a través del incidente de nulidad de actuaciones fundado en la vulneración de algún derecho fundamental, que no hubiera podido ser denunciado con anterioridad, por el cauce previsto en el art. 241 de ese mismo texto legal.

Por supuesto, además, precisamente contra las sentencias firmes, cabrá interponer el recurso extraordinario de revisión, sobre la base de alguno de los motivos previstos en el art. 954 de la LECrim. (14) .

3.  Oficialidad o iniciación de oficio

Es frecuente que los autores al relacionar los principios que inspiran la ejecución penal incluyan, entre ellos, el que se concreta en la necesidad de que, alcanzada la firmeza de la resolución ejecutable, el propio órgano jurisdiccional competente para ello, habrá de poner en marcha la ejecución de lo resuelto de oficio, sin esperar el impulso o la petición en tal sentido de ninguna de las partes (art. 988 de la LECrim.). Contrasta, desde luego, esta característica con la que se predica respecto de la ejecución ante los órganos jurisdiccionales civiles que gravita, precisamente, sobre el principio contrario, de tal suerte que, a salvo las excepciones que derivan de la existencia de materias propias del denominado «orden público» (menores, incapacidades, estado civil de las personas, etc.), la ejecución sólo podrá iniciarse a instancia de parte.

Por esta razón, ha podido decirse que toda ejecución de una sentencia penal es ejecución forzosa (frente a la ejecución voluntaria o extraprocesal, que cabe se produzca en el marco del procedimiento civil). Y ningún inconveniente puede haber en aceptar esta afirmación, en el sentido de que, naturalmente, con entera independencia de la voluntad de las partes y sin necesidad de que las mismas procedan a instar la ejecución, el órgano jurisdiccional habrá de proceder de oficio al cumplimiento de lo resuelto (lo que permitiría hablar de una especie de principio de necesidad), pero sin que ello sea óbice para el cumplimiento voluntario de lo decidido por la persona concernida por el pronunciamiento, suceso que, sin estar desde luego generalizado, se produce en más ocasiones de las que cabría suponer. En este sentido, por ejemplo, el art. 16 del Reglamento Penitenciario establece que podrá ser admitido en un establecimiento penitenciario quien se presente en él voluntariamente, debiendo, en tal caso, el Director del centro recabar del Juez o Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes al ingreso, el correspondiente mandamiento, así como, en su caso, el testimonio de la sentencia y liquidación de condena. Si transcurriera el plazo de las setenta y dos horas siguientes al ingreso, sin haberse recibido en el mismo la documentación que lo legalice, se procederá a la excarcelación del ingresado.

Por descontado, y aunque no exista ninguna previsión legal específica al respecto, ningún inconveniente puede haber en que, una vez firme la resolución, el condenado comparezca ante el órgano jurisdiccional, sin necesidad de previo requerimiento, al efecto de proceder al pago de la multa, a la entrega, por ejemplo, del permiso para conducir vehículos de motor o al abono de las indemnizaciones que le hubieren resultado impuestas.

En cuanto a los pronunciamientos civiles que pudieran contenerse en la resolución judicial firme, los mismos deberán también ser ejecutados sin necesidad de impulso de parte (sin perjuicio, lógicamente, de la posible renuncia del acreedor). Sin embargo, la ejecución provisional de dichos pronunciamientos, resultando posible conforme a las prevenciones contenidas en el art. 989 de la LECrim., habrá de ser interesada por el acreedor, sin que pueda ser acordada de oficio.

4.  Principio de celeridad

Resulta obvio que la fase de ejecución de las resoluciones judiciales firmes forma parte esencial e integrante del proceso mismo. En consecuencia, no se advierte razón ninguna para que el derecho constitucional a un proceso con todas las garantías y sin dilaciones indebidas, al que se refiere el art. 24 de nuestro Texto Fundamental, no resulte también aplicable en el momento en que se persigue la ejecución de lo resuelto (15) .

Por otro lado, es muy claro, en el marco de la ejecución penal, que existen poderosas razones que demandan que una vez pronunciada la resolución definitiva, incluso antes de que la misma alcance firmeza, los órganos jurisdiccionales competentes adopten de modo rápido, con urgencia incluso, determinadas decisiones tendentes a «darles ejecución» (aunque sea de forma provisional si todavía la resolución no ha alcanzado firmeza). Y en lo fundamental esa urgencia, como fácilmente puede comprenderse, tendrá que ver, bien con la inmediata puesta en libertad del preso provisional que resulta absuelto, bien con el ingreso en prisión del condenado a una pena grave (no susceptible de sustitución o suspensión) cuando puedan existir razones [en general, las mismas que justifican la adopción de la prisión provisional (16) ] que aconsejen proceder a la ejecución no sólo de forma diligente, lo que en general resulta exigible, sino urgente. Así, el art. 983 de la LECrim. determina que todo procesado absuelto por la sentencia será puesto inmediatamente en libertad, a menos que el ejercicio de un recurso que produzca efectos suspensivos o la existencia de otros motivos legales hagan necesario el aplazamiento de la excarcelación, lo cual deberá ordenarse por «auto motivado» (17) . Sirva añadir, empero, que no existe en la actualidad en nuestra legislación penal recurso alguno (apelación o casación) contra sentencias definitivas que produzca efectos suspensivos y determine la necesidad de «aplazar» (mejor sería decir dejar en suspenso) la excarcelación del condenado absuelto.

A su vez, el art. 990 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su segundo párrafo, determina, tras precisar el órgano jurisdiccional competente para ello, que éste deberá adoptar sin dilación las medidas necesarias para que el condenado ingrese en el establecimiento penal destinado al efecto.

Es evidente, sin embargo, que en ocasiones y por muy distintas circunstancias la ejecución de las sentencias condenatorias, incluso cuando imponen penas de prisión, se demora en el tiempo. Algunas veces el motivo es simple y perfectamente inobjetable (supuestos en los que se «tramita» la posible suspensión o sustitución o el indulto parcial o total) y otras obedece al enorme número de procedimientos que gravitan sobre determinados órganos jurisdiccionales o a «errores humanos». Pero, sean unas u otras las razones, la realidad es que en la esfera del enjuiciamiento penal las dilaciones indebidas en el proceso operan en la actualidad de un modo muy distinto según se produzcan antes o después de haber sido dictada la sentencia firme. Es sabido que la existencia de dilaciones indebidas debe ser reconducida, cuando las mismas han tenido lugar antes de ser dictada la sentencia, a la aplicación de la atenuante analógica del art. 21.6 del Código Penal, conforme a la doctrina mantenida al respecto por el Tribunal Supremo. Así, conforme explica, por ejemplo, la STS de fecha 22 de mayo de 2009: «los males generados por las dilaciones indebidas provienen de la lesión de un derecho fundamental del autor del ilícito que es atribuible al órgano jurisdiccional, de suerte que, constituyendo la pena una pérdida de esos derechos, la doctrina más moderna opina que las lesiones de derechos constitucionales que son consecuencia de un desarrollo irregular del proceso que concluye con la imposición de la pena, deben ser abonadas a ésta como compensación reparadora del derecho constitucional infligido y soportado por el autor del hecho». Esta doctrina entronca, en cierto modo al menos, con la de la llamada «pena natural» que REDONDO HERMIDA define como la consecuencia «del indiscutible hecho sociológico de la existencia, en ocasiones, de un gran daño para el culpable de un delito, daño derivado de la misma actuación ilícita realizada por el responsable» (18) .

Sin embargo, cuando esas dilaciones se producen en la fase de ejecución, es claro que ya no existe posibilidad de modificar la extensión de la pena privativa de libertad impuesta en sentencia firme, ni surge tampoco una suerte de derecho a la inejecución de la sentencia, aunque sí permanece la facultad de que el órgano jurisdiccional o la propia parte formulen la correspondiente propuesta de un indulto parcial. Por otro lado, la existencia de eventuales dilaciones indebidas ocasionadas en fase de ejecución constituye, a mi juicio, un elemento que no sólo puede sino que debe tenerse en consideración a los efectos que, en cada caso, resulten procedentes al tiempo de ejecutar la pena impuesta (suspensión, sustitución, etc.) (19) .

5.  Los principios de contradicción e igualdad de partes

Si evidentemente la ejecución penal forma parte del proceso, nada puede extrañar que los principios que, con carácter general, se predican de éste, hayan de ser, tal vez con algunos matices no esenciales, aplicables también en el ámbito propio de la ejecución. Así, por ejemplo, ya hemos visto que lo son, incluso con propia autonomía desde el punto de vista de su explícita declaración legislativa, el principio de legalidad o el de celeridad. No existen declaraciones normativas equivalentes respecto a los principios de contradicción e igualdad de partes, cuya aplicación resulta, incluso, cuestionada por algún sector de la doctrina. Así, por ejemplo, categóricamente afirma MORENO CATENA: «Este cambio sustancial en la posición del sujeto pasivo del proceso penal (se refiere al que se produce como consecuencia del dictado de una sentencia condenatoria firme) lleva aparejada, como lógica consecuencia y por la naturaleza de las cosas, que los principios estructurales del proceso, tales como los de contradicción e igualdad, no vayan a regir en la ejecución». Se trata, sin embargo, a mi juicio, de una conclusión precipitada y, desde luego, directamente incompatible con el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva. Por otro lado, no se comprendería qué otros principios podrían, en el marco de la ejecución penal, venir a sustituir a los, de ese modo, arrumbados. ¿Qué hay donde no hay principio de contradicción e igualdad? Felizmente, sólo se trata, creo yo, de una confusión terminológica, y así, después de afirmar que los principios de contradicción e igualdad no rigen en la ejecución, el autor últimamente citado explica que: «[...] el condenado ya no se halla en pie de igualdad, ni podrá entonces contradecir frente al Estado, titular del derecho a castigar, salvo por medio de la revisión; pero tendrá derecho a exigir que la pena se cumpla del modo prevenido en la ley, o instar los incidentes en la ejecución que fueran procedentes». Naturalmente, si lo que con ello quiere decirse es que tras la sentencia firme ya no podrá el condenado combatir lo resuelto (sea frente al Estado, sea frente a quien fuere), salvo por la vía del recurso de revisión, ello no es más, a mi juicio, que el puro y simple efecto de la cosa juzgada (predicable, naturalmente, también respecto de las resoluciones dictadas en otros órdenes jurisdiccionales). Esta imposibilidad cierta, empero, nada tiene a ver, a mi juicio, con el principio de contradicción o con el de igualdad de partes (tampoco el Ministerio Fiscal o la acusación particular podrán combatir lo resuelto, una vez pronunciada la sentencia firme). Lo que aquí importa es considerar si en la fase de ejecución del proceso, y con el objeto que a esta fase corresponde (ejecutar lo juzgado, no combatirlo), las partes dispondrán de la facultad de intervenir en cuantas diligencias o actuaciones tengan lugar, y de hacerlo, además, en pie de igualdad.

No cabe la menor duda de que los escasos y antiguos preceptos que la LECrim. dedica a la ejecución, no destinan un gran esfuerzo a regular la intervención de las partes en cada una de sus fases o actuaciones, aunque puntualmente hagan referencia a la cuestión. Así, por ejemplo, en el art. 988 de la LECrim., con relación a la refundición de condenas, o en el art. 993 respecto de los supuestos de demencia sobrevenida (aludiendo, incluso, el art. 994 a un «juicio contradictorio»). De otra parte, la magnífica -por otras varias razones- Exposición de Motivos de nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal, didáctica en extremo y de enorme elocuencia, tampoco se detiene a efectuar referencia ninguna ni a la ejecución penal ni a los principios que deben inspirarla (principios que tan hondamente preocuparon a su autor con relación a otras fases del proceso) (20) .

Es claro, sin embargo, que desde hace algún tiempo el Tribunal Constitucional ha terciado en la polémica para insistir en la necesidad de que, aún no prevista legalmente la intervención de alguna de las partes en el proceso penal con relación a determinadas incidencias que en el mismo acaecen, deberán los órganos jurisdiccionales suplir esa omisión, con aplicación directa del Texto Fundamental, procurando la vigencia, incluso más allá de la literalidad de la norma, de los principios de contradicción e igualdad de partes. Lo hizo con relación al recurso de queja (en cuyo devenir procesal no se contempla la intervención de la parte no quejosa), entre otras en sus sentencias 178/2001, de 17 de septiembre, y 179/2002, de 14 de octubre, explicando que: «Los preceptos que regulan el recurso de queja, si bien es cierto que no prevén dicho trámite (el de dar traslado a las partes personadas), no lo prohíben en forma alguna y la necesidad del mismo resulta de una interpretación de tal normativa procesal a la luz de los preceptos y principios constitucionales, al ser obligado, en todo caso, preservar el derecho de defensa de las partes en el proceso, de modo que a la vista de lo dispuesto en el art. 24, procede integrar tales preceptos legales de orden constitucional».

Y lo hizo también, acaso con más trascendencia dogmática, con relación a la exégesis del art. 627 de la LECrim. Dejando aparte, por ajeno al objeto de estas páginas, la cuestión concretamente abordada por el Tribunal, en su sentencia de fecha 17 de abril de 1989, en su fundamento jurídico duodécimo, puede leerse: «El art. 24, en la medida que reconoce, en sus párrafos primero y segundo, los derechos a la tutela judicial efectiva, con interdicción de la indefensión, y a un proceso con las garantías debidas, impone a los órganos judiciales la obligación de promover el debate procesal en condiciones que respeten la contradicción e igualdad de la acusación y defensa [...], si bien el art. 627 sólo prevé expresamente el traslado de los autos para instrucción del Ministerio Fiscal y a los querellantes personados, no prohíbe en forma alguna que se dé traslado a los procesados».

Es verdad que la resolución referida alude únicamente de forma explícita al juicio oral y a la denominada fase intermedia, pero no se advierte razón alguna para excluir su aplicación en el ámbito de la ejecución penal, si resulta ser, como así se afirma, una imposición derivada directamente del art. 24 de la Constitución española.

IV.  TÍTULO DE EJECUCIÓN Y ÓRGANO COMPETENTE. ESPECIAL REFERENCIA AL PROCEDIMIENTO DE JURADO

1.  Título de ejecución

Siendo el Derecho procesal penal tributario en gran parte de sus instituciones de su equivalente civil, no puede sorprender que tradicionalmente se diferencie en materia de ejecución entre las resoluciones que resuelven acciones meramente declarativas, las constitutivas y las propiamente de condena, observándose, además, ya con específica referencia al proceso penal, que no existiendo en éste ninguna de las dos primeras clases de pretensiones, la cuestión queda reducida, al momento de determinar cuál pueda ser el título de ejecución, a diferenciar entre las sentencias firmes condenatorias de aquellas que no lo son y que, en consecuencia, y en una primera aproximación, no demandarían actividad ejecutiva alguna.

Fácilmente, se comprende, sin embargo, que en ciertas sentencias de signo absolutorio, se imponen al imputado determinadas medidas ejecutables (singularmente, medidas de seguridad) y, en consecuencia, también estas resoluciones vendrían a constituir título de ejecución. De este modo, el concepto se amplía -en este sentido, por ejemplo, MORENO CATENA- a todas aquellas sentencias firmes que imponen una pena o adoptan alguna medida frente al sujeto pasivo (21) , dictadas por los Tribunales españoles detentadores de la potestad jurisdiccional como atributo de la soberanía.

Este concepto, sin embargo, como el propio autor citado no deja de señalar, no resulta suficiente. Porque, en primer lugar, es posible la ejecución (provisional) de sentencias que aún no han alcanzado firmeza. Es claro que por lo que respecta a los pronunciamientos penales (ejecución de penas) no cabe hablar de cumplimiento provisional (evidentemente las medidas cautelares adoptadas, singularmente la prisión provisional, no pueden ser calificadas de este modo). No puede decirse lo mismo, sin embargo, de los pronunciamientos civiles que se contengan en resoluciones definitivas dictadas en el curso de un proceso penal. Y así, el art. 989.1 de la LECrim. expresamente determina que los pronunciamientos sobre responsabilidad civil serán susceptibles de ejecución provisional con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil (22) . En segundo término, es claro también que, además de las penas y/o medidas de seguridad impuestas en la sentencia firme, en ésta pueden contenerse otros múltiples pronunciamientos que resultan igualmente ejecutables (comiso de bienes, imposición de costas, consecuencias accesorias, etc.). Y es obvio igualmente que el dictado de una sentencia absolutoria puede exigir la ejecución de algún pronunciamiento consistente en dejar sin efecto las medidas cautelares que pudieran haberse adoptado en el curso del procedimiento (singular, pero no únicamente, la prisión provisional) (23) .

No sólo, por tanto, sentencias firmes; no sólo, por tanto, sentencias condenatorias. Y ni siquiera sólo sentencias. También determinados autos demandan una subsiguiente actividad ejecutiva (llámese, si se quiere, «ejecución impropia»), tales como el auto de sobreseimiento libre, autos resolviendo cuestiones de previo pronunciamiento (por ejemplo, art. 675 de la LECrim.), auto aprobando la tasación de costas o procediendo a liquidar el importe de una indemnización.

Por otro lado, importa tener en consideración que aunque, en efecto, en la inmensa mayor parte de los casos, la ejecución penal tendrá su base en un título dictado por un órgano jurisdiccional español, España procedió a ratificar el 18 de febrero de 1985 (BOE 10-06-1985), el Convenio Europeo sobre traslado de personas condenadas, de 21 de marzo de 1983, en el cual se previene, por lo que aquí importa, la posibilidad de obtener el traslado de nacionales condenados en el extranjero a penas privativas de libertad, a territorio español, para que comiencen aquí o continúen el cumplimiento de la pena impuesta. Pese a tratarse de un Convenio auspiciado por el Consejo de Europa, está abierto a países no europeos y, de hecho, ha sido también ratificado por los Estados Unidos, Canadá, Israel, Japón, Australia y varios países iberoamericanos. Muy resumidamente, en dicho Convenio se establece que la solicitud formal para obtener el traslado de nacionales corresponde, exclusivamente, a los Estados parte, sea al sentenciador o al de ejecución. Ello no obstante, el condenado puede expresar previamente su interés en ser trasladado para que la pena que le ha sido impuesta se ejecute en su país, dirigiéndose con ese fin a uno u otro Estado. El eventual traslado requiere el acuerdo de ambos Estados, sentenciador y de ejecución, siendo la decisión de los mismos discrecional. A su vez, el traslado requiere el consentimiento de la persona condenada, que ha de ser nacional del Estado de ejecución (24) .

Todos los Estados miembros de la Unión Europea tienen también ratificado dicho Convenio, resultando, por otro lado, de cita ineludible en esta materia la Decisión Marco 2008/909, del Consejo de la Unión Europea, de 27 de noviembre, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otros medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea (25) .

Igualmente, y con semejante objeto, se ha procedido por España a suscribir diferentes Tratados bilaterales (26) . En todos estos casos, lógicamente, el título de ejecución habrá sido dictado por un Tribunal extranjero y la competencia para conocer de su ejecución se residencia en la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, al amparo de lo previsto en el art. 65.2 de la LOPJ.

Finalmente, resulta necesario considerar aquí la, al menos aparente, peculiaridad contenida en los arts. 861 bis.b) y 903 de la LECrim. Establecen tales normas, en el ámbito del recurso de casación, que cuando el recurrente fuere uno de los procesados (o varios), podrá llevarse a efecto, desde luego (deberá llevarse a efecto) en cuanto a los demás, sin perjuicio de que la nueva sentencia que, en su caso, se dictare por el Tribunal Supremo aproveche a los demás, no recurrentes, en lo que les fuere favorable, siempre que se encuentren en la misma situación que el recurrente y les sean aplicables los motivos alegados por los que se declare la casación de la sentencia. Aprovecho para señalar que, a mi juicio, este precepto, ciertamente referido al recurso de casación, resulta perfectamente aplicable en el ámbito de los recursos de apelación, toda vez que son idénticas las situaciones que al respecto pueden plantearse. En estos casos, se estará ejecutando, respecto de los no recurrentes, una sentencia que no ha ganado formalmente firmeza, si bien, fuera del supuesto previsto en el art. 903 (identidad de razón con la situación del recurrente y que sólo efectos favorables puede deparar a quien se aquietó con lo resuelto), el pronunciamiento no recurrido puede, a mi juicio, considerarse firme (o cuasi firme, si la expresión valiera).

Más interés presenta, en mi opinión, un supuesto, evidentemente distinto, pero que tiene con el contemplado en el art. 903 de la LECrim. una cierta relación de analogía, a saber: el dictado de sentencias condenatorias que son objeto de recurso, de apelación o casación, interpuesto únicamente por el Ministerio Fiscal y/o la acusación particular con el objeto de que se agrave el título de imputación y/o la pena, siendo, en cambio, la sentencia «consentida» por la defensa del imputado. ¿Puede en estos casos llevarse a efecto la sentencia sin esperar a que la misma haya alcanzado formalmente firmeza? Desde luego, ello parece difícil de aceptar cuando la pena efectivamente impuesta en la sentencia definitiva y la interesada por las acusaciones recurrentes no sea de la misma clase y naturaleza. Por ejemplo, una sentencia que condenara al pago de una pena de multa en la que el Ministerio Público, vía recurso, solicitara la imposición de una pena privativa de libertad. Evidentemente, ejecutar la sentencia sin esperar a la firmeza de la misma, sólo disfunciones podría aportar al procedimiento y ningún beneficio representa para ninguna de las partes. Sin embargo, no creo que pueda decirse lo mismo, por lo menos tan deprisa, cuando la pena impuesta y la interesada en el recurso presenten sólo una diferente duración, extensión o cuantía. No advierto, por ejemplo, ningún motivo de peso para que el condenado a una pena de multa (inferior a la solicitada en el recurso) o a una pena privativa de derechos (de menor duración que la interesada), no pudiera ser requerido para proceder a la ejecución de ese mínimo, intangible para el órgano jurisdiccional ad quem.

Más dificultades presenta, a mi parecer, el problema cuando de penas de prisión se trata. Tomando un ejemplo reciente, extraído de mi ejercicio profesional, situaré en la hipótesis al lector. Un acusado de homicidio resulta finalmente condenado por un Tribunal de Jurado como autor de un homicidio imprudente a la pena de cuatro años de prisión. El Ministerio Fiscal recurre la sentencia en apelación considerando que habría existido en la conducta del condenado dolo eventual y que, en consecuencia, debió serlo como autor de un delito de homicidio doloso, interesando se imponga al mismo la pena de doce años de prisión. El Tribunal Superior de Justicia desestima el recurso, mas el Ministerio Público recurre en casación. El condenado, en los próximos días, cumplirá los dos años en situación de prisión provisional. Conforme a lo establecido en el último párrafo del art. 504.1 de la LECrim., la prisión provisional únicamente podrá prorrogarse hasta el límite de la mitad de la pena efectivamente impuesta en la sentencia, «cuando ésta hubiera sido recurrida». ¿Resultaría posible en casos como éste comenzar la ejecución de la pena «intangible» sin esperar a la firmeza de la sentencia? Desde luego, el problema no parece presentar una solución sencilla, toda vez que el condenado siempre podría preferir su puesta inmediata en libertad, con independencia de que en un futuro, más o menos cercano, hubiera de regresar al centro penitenciario para cumplir la pena todavía pendiente (bien fueran los dos años que aún le faltan, si el recurso se desestima; bien fuera la mayor pena de prisión que resultaría de la eventual estimación del recurso). Pero también es posible que el condenado prefiera continuar en el centro penitenciario, ya en condición de penado (con la opción, en consecuencia, de disfrutar de permisos penitenciarios o progresiones de grado), con el propósito de extinguir la condena cuanto antes y poder reintegrarse a la vida en libertad, sin que penda sobre él la certeza de un ingreso próximo en prisión (que, por ejemplo, desincentiva claramente la realización de actividades profesionales, que muy pronto se verían interrumpidas; o emprender cualquier clase de proyecto más o menos duradero). Ciertamente, con la normativa actual no encuentro más opción que, incluso contra la expresa voluntad del penado, acordar su puesta en libertad, llegado que sea el plazo máximo de dos años, hasta tanto la sentencia alcance firmeza, para ordenar, cuando así suceda, el reingreso en prisión, ya en condición de penado. Pero entiendo también que resultaría de sumo interés que una reforma legislativa contemplase la posibilidad de articular, en supuestos como el descrito, una suerte de «ejecución provisional», incluso, si se quiere, condicionada al consentimiento del penado, con el fin de procurarle la posibilidad de comenzar el cumplimiento de la pena impuesta sin necesidad de esperar a la firmeza de la resolución consentida por él.

2.  Órgano competente

Pudiera parecer que, como principio general, al órgano jurisdiccional que ha dictado la sentencia (o auto ejecutable) firme corresponde la ejecución de lo resuelto. Así resultaría de lo prevenido en el art. 985 de la LECrim. En realidad, sin embargo, como destaca, por ejemplo, MORENO CATENA, la competencia para conocer de la ejecución penal corresponde al Juzgado o Tribunal que hubiera dictado la sentencia en única o primera instancia, debiendo devolverle el órgano de la apelación o de la casación los autos originales con certificación de la sentencia para que se proceda a su ejecución, con independencia, claro está, de que el recurso haya sido estimado (en cuyo caso se ejecutará lo resuelto por el órgano ad quem) o desestimado (ejecutándose entonces lo decidido en primera o única instancia). Así, en el marco del recurso de apelación contra sentencias dictadas en un procedimiento abreviado, el art. 792.3 de la LECrim. determina que los autos se devolverán al Juzgado «a efectos de ejecución del fallo», precepto éste que resulta aplicable también al enjuiciamiento de las faltas (27)  (art. 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). A su vez, y por lo que respecta al recurso de casación, el art. 986 del mismo texto legal previene que la sentencia dictada a continuación de la de casación por la Sala Segunda del Tribunal Supremo se ejecutará por el Tribunal que hubiese pronunciado la sentencia casada, en vista de la certificación que al efecto le remitirá la referida Sala.

Este verdadero principio general conoce, sin embargo, tres excepciones: la primera, ya señalada más arriba, se refiere a la ejecución en España de lo resuelto por Tribunales extranjeros y que, salvo expresa disposición legal en otro sentido, corresponde a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (art. 65.2 de la LOPJ), excepción que, desde luego, se explica por sí misma; la segunda, también aludida en otra parte de este trabajo, concierne a la existencia en determinados partidos judiciales de los llamados «Juzgados de Ejecutorias o de Ejecución Penal», función que será desarrollada, con carácter exclusivo, por uno o varios Juzgados de lo Penal de entre los de una determinada «circunscripción judicial» con relación a las sentencias firmes pronunciadas en primera instancia por sus iguales (por los demás Juzgados de lo Penal de la misma demarcación), previo Acuerdo en este sentido del CGPJ, al amparo de la previsión contenida en el art. 98 de la LOPJ (28) ; y la tercera de las excepciones vendrá representada por las sentencias dictadas por los Jueces de instrucción, en el marco de los juicios rápidos y cuando mediare la conformidad del acusado, en los términos previstos en el art. 801 de la LECrim. Importa señalar, sin embargo, que en este último caso la eventual resolución sobre la suspensión o la sustitución de la condena, si la pena impuesta fuera privativa de libertad, deberá ser adoptada, lógicamente tras declararse la firmeza de la sentencia, por el propio Juez de Instrucción, como también será éste quien deberá acordar lo procedente sobre la puesta en libertad o el ingreso en prisión del condenado, realizando, dice el art. 801.4 de la LECrim., los requerimientos que de ella se deriven y remitiendo seguidamente las actuaciones junto con la sentencia redactada al Juzgado de lo Penal que corresponda, que continuará su ejecución, lo que constituye una suerte de «ejecución compartida y sucesiva» entre ambos órganos. En este sentido, coincido plenamente con CACHÓN CADENAS cuando señala que pese a residir en el Juez de Instrucción que dictó la sentencia la competencia para acordar una eventual suspensión de la ejecución de la misma, en el caso de que se produjese el incumplimiento de alguna de las condiciones fijadas en dicha resolución, será ya el Juez de lo Penal, a quien se habrán remitido las actuaciones al efecto de «continuar con la ejecución», quien deberá pronunciarse acerca de una posible revocación de la suspensión acordada.

Por otro lado, y aunque las cuestiones propias del Derecho penitenciario -que indudablemente constituye un área de conocimiento autónomo- exceden de los límites del presente trabajo, está claro que no puede hablarse del órgano jurisdiccional competente en materia de ejecución penal sin efectuar una referencia a la figura de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Dichos órganos se contemplan en el art. 94 de la LOPJ para señalar que tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en la LGP en materia de ejecución de penas privativas de libertad y medidas de seguridad, control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que la ley señale. En el punto cuarto de dicho artículo se establece que en Madrid, y con jurisdicción en toda España, uno o varios Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria asumirán las referidas funciones, «en relación con los delitos competencia de la Audiencia Nacional», siendo su actuación preferente y excluyente, con relación a los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria ordinarios, aunque el penado cumpla también otras condenas que no hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional.

El art. 76 de la LGP determina que el Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena impuesta, resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda experimentar con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan producirse. En el número 2 de este mismo precepto se precisa que corresponde especialmente al Juez de Vigilancia:

a) Adoptar todas las decisiones necesarias para que los pronunciamientos de las resoluciones en orden a las penas privativas de libertad se lleven a cabo, asumiendo las funciones que correspondería a los Jueces y Tribunales sentenciadores.

b) Resolver sobre las propuestas de libertad condicional de los penados y acordar las revocaciones que procedan.

c) Aprobar las propuestas que formulen los establecimientos sobre beneficios penitenciarios que puedan suponer acortamiento de condena.

d) Aprobar las sanciones de aislamiento en celda de duración superior a catorce días.

e) Resolver por vía de recurso las reclamaciones que formulen los internos sobre sanciones disciplinarias.

f) Resolver en base a los estudios de los equipos de Observación y Tratamiento, y en su caso de la Central de Observación, los recursos referentes a clasificación inicial y a progresiones y regresiones de grado.

g) Acordar lo que proceda sobre las peticiones o quejas que los internos formulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en cuanto afecte a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios penitenciarios de aquéllos.

h) Realizar las visitas a los establecimientos penitenciarios que prevé la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo el Juez Central de Vigilancia Penitenciaria recabar para el ejercicio de dicha función el auxilio judicial de los Jueces de Vigilancia Penitenciaria del lugar en que radique el establecimiento que ha de ser visitado.

i) Autorizar los permisos de salida cuya duración sea superior a dos días, excepto de los clasificados en tercer grado.

j) Conocer el paso a los establecimientos de régimen cerrado de los reclusos a propuesta del Director del establecimiento.

Además, conforme a lo establecido en el art. 77 del mismo texto legal, los Jueces de Vigilancia podrán dirigirse a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias formulando propuestas referentes a la organización y desarrollo de los servicios de vigilancia, a la ordenación de la convivencia interior en los establecimientos, a la organización y actividades de los talleres, escuela, asistencia médica y religiosa y en general a las actividades regimentales, económico-administrativas y de tratamiento penitenciario en sentido estricto.

3.  Especial referencia al procedimiento de Jurado

Una nueva demostración del escaso interés que, en general, ha merecido al propio legislador la fase de ejecución en el proceso penal, que tanto contrasta con las declaraciones públicas que al hilo de acontecimientos trágicos se realizan después por unos y otros, es sin duda la regulación que se contiene en la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. Ya en su propia Exposición de Motivos, bajo el título genérico «Necesarias reformas procesales como garantía de la viabilidad del funcionamiento del Jurado», se hace alusión, por este orden, a: «En la denominada fase intermedia», «En la fase de instrucción», «El Juicio Oral» (Cuestiones previas, Constitución del Tribunal del Jurado, El debate, La disolución del Jurado), «El veredicto» (El objeto, Instrucciones, Deliberación y votación) y «La sentencia». En estas circunstancias, pocas esperanzas podían ser albergadas acerca de que el texto articulado abordase alguna de las cuestiones que en este nuevo procedimiento habrían de presentarse en la fase de ejecución, fáciles por cierto de prever.

Y, en efecto, el último de los artículos de la ley orgánica se destina a regular el contenido de la sentencia. Dictada, pues, la sentencia, y sin perjuicio de los recursos que caben contra ella (cuya regulación se desplaza a la LECrim.), se da por concluido el procedimiento o, al menos, las normas especiales de procedimiento que corresponden a esta clase de enjuiciamiento. Podría pensarse que el legislador ha entendido que la circunstancia de que sea un Tribunal de Jurado y no uno compuesto por Jueces profesionales, ningún efecto proyecta sobre la fase de ejecución, ninguna relevancia tiene, debiendo acudirse a las normas generales que regulan la materia. Pronunciado el título de ejecución, la sentencia firme, se razonaría, esta «vía procedimental» que ha discurrido paralela al procedimiento ordinario, termina confluyendo en él cuando de la fase de ejecución se trata. De este modo, sería suficiente con aplicar de forma supletoria las normas generales que en materia de ejecución se contienen en la LECrim. Sin embargo, ya en su lugar dejamos dicho que tampoco la LECrim. contiene una regulación excesivamente detallada de esta fase del procedimiento y, además, es claro que el primero de los problemas con el que habremos de enfrentarnos malamente puede ser resuelto por una regulación, la general, que no contempla el enjuiciamiento por Tribunales legos, sino que se refiere siempre a órganos jurisdiccionales técnicos y, por tanto, distintos.

Ya dijimos que el art. 985 de la LECrim. determina que la ejecución de la sentencia en causas por delito corresponde al Tribunal que haya dictado la que sea firme y precisamos después que, en realidad, la competencia para la ejecución la ostenta, como principio general, el órgano que hubiere dictado la sentencia en primera o única instancia. El problema, lógicamente, pasa por determinar cuál sea ése en los procedimientos de Jurado. El Tribunal del Jurado, como establece el art. 2 de su ley reguladora, se compone de nueve jurados y un Magistrado integrante de la Audiencia Provincial que lo presidirá. Sin embargo, el art. 66 de ese mismo texto legal previene que, leído el veredicto, el Jurado cesará en sus funciones, correspondiendo al Magistrado Presidente, art. 70, dictar la sentencia, incluyendo como hechos probados y delito objeto de condena y absolución, el contenido correspondiente al veredicto. Así pues, es el Magistrado Presidente quien dicta la sentencia en primera instancia y, en principio, a éste debería corresponder la competencia para proceder a ejecutarla. Sin embargo, inmediatamente se han puesto de relieve ciertas objeciones a esta conclusión; objeciones que, con mayor o menor soporte teórico, creo que están animadas por la idea de que con relación a los, en algunos casos muy graves, delitos que resultan competencia del Tribunal del Jurado, no parece lo más razonable que la ejecución sea asumida por un «órgano unipersonal» resultando preferible que la Audiencia Provincial o la Sección de la Audiencia Provincial de la que el Magistrado Presidente forma parte, bajo la ponencia de éste, asuma la competencia en materia de ejecución. Además, se señala con razón, que el Magistrado Presidente no es un órgano jurisdiccional, sin que aparezca como tal en el catálogo que se contiene en la LOPJ. Esta conclusión, sin embargo, acaso preferible en el plano de los deseos, en el plano de la lege ferenda, presenta, a mi juicio, un obstáculo que resulta difícilmente salvable: no existe previsión normativa alguna que le dé amparo.

Si han de aplicarse supletoriamente las normas generales previstas en la LECrim., no cabe la menor duda de que la Audiencia Provincial no es el órgano que ha dictado la sentencia firme (ni es el órgano que ha dictado la sentencia en primera instancia). Es verdad que el art. 1 de la Ley del Jurado establece que esta clase de juicios se celebrarán sólo en el ámbito de la Audiencia Provincial o, en su caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado (29) . Y es verdad que, además de los nueve miembros legos que compondrán el Jurado, este Tribunal será presidido por un Magistrado integrante de la Audiencia Provincial, que lo presidirá. No significa esto, empero, que la sentencia sea dictada por la Audiencia Provincial, entre cuyas competencias no se encuentra el enjuiciamiento de los procedimientos que correspondan al Tribunal del Jurado (art. 82 de la LOPJ), sin perjuicio de que el art. 83.1 de este mismo texto legal señale también que el juicio de Jurado se celebrará en el ámbito de la Audiencia Provincial u otros Tribunales y en la forma que establezca la ley.

En mi opinión, y sin perjuicio de que resultaría en extremo conveniente para disipar las razonables dudas que puedan existir al respecto una modificación legislativa que abordase explícitamente la cuestión, el órgano competente en esta clase de procedimientos en la fase de ejecución no puede ser otro que el Tribunal del Jurado, que es el órgano que ha dictado la sentencia en primera instancia. Ciertamente, pronunciado el título de ejecución, el Tribunal del Jurado estará compuesto exclusivamente por el Magistrado Presidente, toda vez que los miembros del Jurado habrán cesado ya tiempo antes en sus funciones. Sin embargo, el órgano jurisdiccional continúa siendo, en mi opinión, el Tribunal del Jurado, aunque con la composición dicha, como lo es también al tiempo de dictar la sentencia (del mismo modo que los órganos colegiados lo son aunque la sentencia sea redactada materialmente por uno solo de sus miembros). Esta circunstancia, por otra parte, no resulta enteramente novedosa en el marco del enjuiciamiento por Jurado. Téngase en cuenta, en este sentido, lo que se establece en el art. 35 de la Ley del Jurado cuando señala que el instructor mandará emplazar a las partes para que se personen ante el Tribunal competente para el enjuiciamiento, siendo que, recibidas las actuaciones en la Audiencia Provincial, se designará al Magistrado (Presidente del Tribunal de Jurado) que por turno corresponda, siendo, precisamente el Tribunal del Jurado, compuesto exclusivamente todavía por su Presidente, quien, personadas las partes, deberá resolver, en su caso, las cuestiones previas (30) , dictar el auto de hechos justiciables y señalar día para la vista del juicio oral.

Esta misma tesis, ha de reconocerse no compartida de manera unánime en el ámbito doctrinal, parece que habrá de ser la seguida en lo sucesivo por nuestros órganos jurisdiccionales, atendiendo a que el Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en su reunión de 27 de julio de 2009, adoptó un Acuerdo no jurisdiccional del siguiente tenor: «Para la resolución de las incidencias en ejecución derivadas del Jurado es competente el Magistrado que presidió el Tribunal del Jurado o, en su caso, quien orgánicamente le sustituya.

Las decisiones adoptadas en ejecución de sentencia por el Presidente del Tribunal del Jurado será resueltas en apelación por el Tribunal Superior de Justicia».






	 (1) 

	En este sentido, HINOJOSA SEGOVIA ha tenido ocasión de destacar, por ejemplo, que la confusión entre los conceptos «ejecución penal» y «ejecución de penas» ha llevado al error de que el único título de ejecución penal es la sentencia firme de condena.
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	Por estas razones, GARCÍA ALBERO y TAMARIT SUMALLA destacan que la ejecución penal, y en especial el sistema de cumplimiento de las penas privativas de libertad, se revela cada vez más como espacio singularmente propicio para el diálogo interdisciplinar entre disciplinas sociales y jurídicas y, dentro de éstas, entre el derecho penal sustantivo, el procesal y el penitenciario.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Así, conforme explican GARCÍA ALBERO y TAMARIT SUMALLA, la expresión Derecho de ejecución penal (Strafvollzugsrecht) es más propia de la doctrina alemana, en lo que influye la existencia de la Ley de ejecución penal (Strafvollzugsgesetz).
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Así, por ejemplo, el ATC 15/1984, de 11 de enero, señala: «esta compleja argumentación arranca de una premisa totalmente incorrecta, esto es, la de que, cuando en determinadas circunstancias del tiempo, lugar o persona, cabe sospechar que una pena privativa de libertad no alcanzará a lograr la reeducación o reinserción social del penado, se infringe un derecho fundamental de lo que no es sino un mandato del constituyente al legislador para orientar la política penal y penitenciaría, mandato del que no se derivan derechos subjetivos».

Del mismo modo, la STC 19/1988, de 16 de febrero, determina: «La reeducación y la resocialización [...] han de orientar el modo de cumplimiento de las privaciones penales de libertad en la medida en que éstas se presten, principalmente por su duración, a la consecución de aquellos objetivos [...]. No cabe, pues, en su virtud, descartar, sin más, como inconstitucionales, todas cuantas medidas privativas de libertad -tengan o no el carácter de pena- puedan aparecer inadecuadas, por su relativamente corta duración, para cumplir los fines allí impuestos a la ley y a la Administración penitenciaria».



	 Ver Texto 




	 (5) 

	El art. 2.2 del Código Penal taxativamente afirma, tras haber quedado asentado que no será castigado ningún delito o falta con pena que no se halle prevista por ley anterior a su perpetración, que no obstante tendrán efecto retroactivo aquellas leyes penales que favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor hubiera recaído sentencia firme y el sujeto estuviese cumpliendo condena.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	En ese sentido, los autores citados destacan el contraste existente entre la llamada «teoría de los derechos adquiridos» y la «teoría del hecho jurídico realizado», destacando también la insuficiencia sustancial que se advierte en ambas. En la primera, se sostiene que la nueva ley no puede nunca violar o lesionar derechos adquiridos con anterioridad, deben ser respetados en todo caso. La ley nueva puede ser retroactiva si afecta sólo a una mera expectativa, pero no puede lesionar nunca ni perjudicar los derechos firmemente adquiridos. En la segunda, se sostiene que cada hecho jurídico debe quedar sometido y regulado por la ley vigente en el momento en el que dicho hecho se produce o acontece (tempus regit factum).


	 Ver Texto 




	 (7) 

	Informe al que se formuló un voto particular al que se adhirieron siete vocales.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Así, en el mencionado informe, puede leerse con relación al «período de seguridad» para obtener el tercer grado de tratamiento penitenciario: «Se trata de una disposición del Derecho de la ejecución de penas y no del Derecho penal material por cuanto afecta a la clasificación del penado y al régimen de cumplimiento de la prisión. Es claro que el nuevo precepto nada dispone sobre la clase de pena procedente ni sobre su magnitud, individualización, duración o extinción».


	 Ver Texto 




	 (9) 

	Del mismo modo que puede hablarse, por ejemplo, del Derecho de familia, sin perjuicio de que las normas que lo integran tengan naturaleza civil o procesal, pertenezcan al llamado ius cogens o tengan naturaleza dispositiva.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Es decir, por seguir con la terminología que hasta aquí habíamos utilizado, no cabe la retroactividad de grado máximo (o retroactividad auténtica) pero sí la de grado medio (o retrospección).


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Según dejó establecido el Tribunal Supremo, los condenados al amparo de la legislación anterior, además de consolidar las redenciones ya obtenidas conforme a aquélla como parte del cumplimiento de la pena que les fue impuesta, podrían también continuar redimiendo por trabajo en el caso de que la regulación anterior, que contemplaba esta posibilidad, les resultara más favorable. De este modo, y de aplicarse esa misma doctrina, por ejemplo al «período de seguridad» para la obtención del tercer grado, además de que no afectara la nueva regulación a quienes ya lo hubieran obtenido conforme a la anterior, podría también aplicarse ésta a aquellos respecto de los cuales se juzgara más favorable (es decir, a todos los penados conforme a la legislación anterior que no hubieran cumplido todavía el «período de seguridad»).


	 Ver Texto 




	 (12) 

	Ciertamente, la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de junio de 2006, dictada para la unificación de doctrina en el ámbito penitenciario vino a avalar el carácter irretroactivo del «período de seguridad», en relación con la eventual progresión a tercer grado penitenciario (lo que sólo en parte soluciona la cuestión) no pudiéndose, en consecuencia, aplicar a los delitos cometidos con anterioridad al 2 de julio de 2003, fecha de entrada en vigor de la tan mencionada ley, teniendo en cuenta que la Disposición Transitoria Única no se refiere al art. 36 del Código Penal. Sin embargo, respecto de la nueva regulación contenida en los artículos sí aludidos expresamente por la mentada Disposición Transitoria (arts. 90 y 93.2 del Código Penal, referidos a la libertad condicional), tras señalar que no se le oculta el profundo calado de la denuncia que se efectúa, en tanto equivale a denunciar la inconstitucionalidad de tal Disposición Transitoria por atentar contra el principio de no retroactividad de las leyes penales perjudiciales para el penado, el Alto Tribunal entiende, lógicamente, que corresponde al Tribunal Constitucional en exclusiva la competencia para depurar el ordenamiento jurídico de aquellas normas que no resulten acordes con el Texto Fundamental. Así, en la referida sentencia puede leerse: «Siendo más perjudicial la ley nueva que la existente en el momento de la comisión del delito cometido, sin que por otra parte no exista específica y concreta referencia legal en la Disposición Transitoria Única al art. 36 del Código Penal, no es posible una interpretación extensiva en contra del reo. Dicho de otro modo, la Disposición Transitoria citada contiene un ámbito de vigencia exclusivamente referido a los arts. 90 y 93.3 del Código Penal».


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Debe advertirse que este principio no opera, o lo hace de un modo muy matizado y diverso, por razones fácilmente comprensibles, en el ámbito de la jurisdicción de menores, siendo así que el art. 13 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, establece que: «El juez competente para la ejecución, de oficio o instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del menor, previa audiencia de éstos e informe del equipo técnico y, en su caso, de la entidad pública de protección o reforma de menores, podrá en cualquier momento dejar sin efecto la medida impuesta, reducir su duración o sustituirla por otra, siempre que la modificación redunde en el interés del menor y se exprese suficientemente a éste el reproche merecido por su conducta».


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Como señala LÓPEZ BARJA DE QUIROGA, el recurso de revisión presenta una naturaleza extraordinaria y características especiales, en cuanto afecta ab radice al principio fundamental de la cosa juzgada: constituye la última garantía que ofrece el ordenamiento jurídico penal a quien con palmario y ostensible error, ha sido considerado responsable de una infracción penal. Representa el triunfo de la verdad material frente a la verdad formal amparada por los efectos de la cosa juzgada.


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Así, por ejemplo, la STS de fecha 22 de mayo de 2009, recuerda que: «El derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas, que no es identificable con el derecho procesal al cumplimiento de las leyes, impone a los órganos jurisdiccionales la obligación de resolver las cuestiones que les sean sometidas, y también ejecutar lo resuelto, en un tiempo razonable».


	 Ver Texto 




	 (16) 

	Evitar un eventual riesgo de fuga, que el condenado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, o el riesgo de que pudiera cometer otros hechos delictivos, fundamentalmente.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Esta expresión («auto motivado») que, por desgracia, persiste todavía en diversos preceptos de nuestra legislación, resulta hoy felizmente redundante.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Así, se entiende que cuando se ha producido un gran daño para el responsable de la acción criminal, por efecto no querido de su propia acción inicua, la imposición de la pena abstracta prevista por la ley, sin tener en cuenta dicho grave daño para el culpable, constituye una quiebra de la proporción que impone el respeto al valor de la justicia.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	En este mismo sentido parece orientarse la sentencia del Tribunal Constitucional 381/1993, de 20 de diciembre, cuando, después de señalar que la dilación del proceso no tiene que traducirse, ex art. 24.2 en la inejecución de la sentencia con la que éste haya finalizado, ni la responsabilidad criminal ha de quedar alterada por el hecho de eventuales dilaciones, añade que: «No cabe desconocer, sin embargo, las consecuencias personales y sociales que de este indebido retraso pueden derivarse para el condenado, también en relación con la orientación que el art. 25.2 CE establece para las penas privativas de libertad, orientación que, más allá de la finalidad de la pena, trata de facilitar y favorecer al penado que pierde su libertad una efectiva reinserción en la sociedad y una adecuada rehabilitación. Aunque, ni una ni otra puedan considerarse en cada caso concreto una condición de legitimidad de la pena, sí que son criterios a tener en cuenta en la política criminal, que habrán de reflejarse no sólo en el tratamiento penitenciario, sino también en su caso en la respuesta legal de esas anómalas situaciones, más allá de la exigible adopción de las medidas pertinentes para evitar que se produzcan. A este respecto no es ocioso recordar que el órgano judicial ha estimado que la ejecución de la sentencia podía producir efectos indeseados, y ha utilizado el instrumento previsto a estos fines por el ordenamiento, el indulto y la remisión judicial de la pena, fórmulas éstas que, sin desvirtuar la obligación constitucional de ejecutar lo juzgado y sin desnaturalizar el contenido del derecho a un proceso sin dilaciones, debe permitir obtener de manera jurídicamente correcta el fin de la no ejecución de la condena».


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Sí puede leerse en ella, aunque evidentemente con relación a la fase anterior al dictado de la sentencia firme (y en particular, con relación a la instrucción): «Hay, pues, que restablecer la igualdad de condiciones en esta contienda jurídica, hasta donde lo consientan los fines esenciales de la sociedad humana», propósito noble que, al menos en nuestros días, no se advierte razón alguna para que no deba extenderse a la fase de ejecución.


	 Ver Texto 




	 (21) 

	Naturalmente, el autor citado se refiere al sujeto pasivo del proceso y no del delito.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	En este sentido, deberá estarse al procedimiento dispuesto en los arts. 524 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo posible la ejecución provisional de los pronunciamientos civiles tanto respecto de sentencias que pendan de un recurso de apelación como respecto de las lo hagan de un recurso de casación.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	Han señalado algunos autores, entre ellos FENECH NAVARRO, que en las sentencias absolutorias o en las resoluciones que producen los mismos efectos -por ejemplo, el auto que acuerda el sobreseimiento libre- no existe propiamente ejecución penal, limitándose únicamente la actividad posterior (a la que denominan «ejecución impropia») a dejar sin efecto las medidas cautelares adoptadas anteriormente.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	La sentencia condenatoria ha de ser firme e imponer una pena o medida privativa de libertad; habrá de haberse dictado como consecuencia de la realización de actos u omisiones que también resulten constitutivas de infracción penal en el Estado de ejecución (principio de doble incriminación); es necesario que exista un mínimo de cumplimiento pendiente en el momento de recepción de la solicitud de traslado, de seis meses, salvo que se trate de sentencia de duración indeterminada o que las partes acuerden, en casos excepcionales, el traslado respecto de condenas con un plazo inferior pendiente de cumplimiento.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	El objeto de dicha Decisión Marco, lógicamente, no es otro que el de establecer las normas con arreglo a las cuales un Estado miembro, para facilitar la reinserción social del condenado, reconocerá una sentencia y ejecutará la condena. Importa destacar que conforme en la misma se establece la ejecución de la condena se regirá por la legislación del Estado de ejecución, siendo ésta la única competente para determinar el procedimiento de ejecución «incluidos los motivos de concesión de la libertad anticipada o condicional».


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Así, el Tratado entre el Reino de España y la República de Argentina sobre traslado de condenados, hecho en Buenos Aires el 21 de octubre de 1987 (BOE 27-5-1992); con Bolivia sobre transferencia de personas condenadas, hecho en Madrid el 24 de abril de 1990 (BOE 30-5-1995); con Brasil, sobre traslado de presos, hecho en Brasilia el 7 de noviembre de 1996 (BOE 8-4-1998); con la República de Colombia, sobre traslado de personas condenadas el 28 de abril de 1993 (BOE 7-5-1998); con Costa Rica, hecho en Madrid el 23 de octubre de 1997 (BOE 7-11-2000); con la República de Cuba, sobre ejecución de sentencias penales, en Madrid el 23 de julio de 1998 (BOE 7-11-1998); con la República del Ecuador, para el cumplimiento de condenas penales, hecho en Quito el 25 de agosto de 1995 (BOE 25-3-1997); con la República Dominicana, hecho en Madrid el 15 de septiembre 2003 (BOE 23-10-2003); con la República Árabe de Egipto, en El Cairo el 5 de abril de 1994 (BOE 26-6-1995); con la República de Honduras, hecho en Tegucigalpa el 13 de noviembre de 1999 (BOE 10-5-2001); con el Reino de Marruecos, relativo a la asistencia de personas detenidas y al traslado de personas condenadas, firmado en Madrid el 30 de mayo de 1997 (BOE 18-6-97); con los Estados Unidos Mexicanos, sobre ejecución de sentencias penales, hecho en México el 6 de febrero de 1987 (BOE 15-5-1989); con la República de Nicaragua, hecho en Managua el 18 de febrero de 1995 (BOE 12-6-1997); con la República de Panamá, Madrid el 20 de marzo de 1996 (BOE 27-6-1997); con la República de Paraguay, firmado en Asunción el 7 de septiembre de 1994 (BOE 3-11-1995); con la República del Perú, sobre transferencia de personas sentenciadas a penas privativas de libertad, así como de menores bajo tratamiento especial, hecho en Lima el 25 de febrero de 1986 (BOE 5-8-1987); con la Federación de Rusia, hecho en Moscú el 16 de enero de 1998 (BOE 21-2-1998); con la República de El Salvador, firmado en San Salvador el 14 de febrero de 1995 (BOE 8-6-1996); con Tailandia, sobre cooperación en materia de ejecución de sentencias penales hecho en Bangkok el 7 diciembre de 1983 (BOE 10-12-1987); con la República de Venezuela, firmado en Caracas el 17 de octubre de 1994 (BOE 18-11-1995); con Hungría, de fecha 28 de septiembre de 1987 (BOE 12-1-1989); con el Reino de Arabia Saudí, hecho en Yeddah, el 27 de mayo de 2008 (BOE 15-07-2009); y con la República de Cabo Verde, hecho en Madrid el 20 de marzo de 2007 (BOE 16-9-2009).


	 Ver Texto 




	 (27) 

	El art. 984 de la LECrim. previene, además, que la ejecución de la sentencia en los juicios de faltas corresponde al órgano que haya conocido del juicio. Cuando no pudiera practicar por sí mismo todas las diligencias necesarias, comisionará al Juez de la circunscripción en que deben tener efecto, para que las practique.


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Dicho precepto establece que el Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter exclusivo, el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las ejecuciones propias del orden jurisdiccional del que se trate.


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Salas de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia correspondiente o Tribunal Supremo.


	 Ver Texto 




	 (30) 

	El art. 36 de la Ley del Jurado da comienzo a la Sección 3.ª, del Capítulo III, precisamente, bajo el título: «Cuestiones previas al juicio ante el Tribunal del Jurado», planteándose las mismas y debiendo ser resueltas por el Magistrado Presidente y sin que ni siquiera se conozca todavía la identidad de los miembros legos del Tribunal.


	 Ver Texto 
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